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Ministerio de Marina.
Decreto considerando incluido en el 

A) (fef (fe 15 (fe A&rff (fef ozzo 
actual, el dictado en 11 de Junio de 
1830 re/erenfe a Za rcor^anzzacfÓH 
y plantillas del Cuerpo titulado de 
intendencia e Inter vención (fe la 
Armada, a excepción de los artícu
los I.° y 9o. que se declaran subsis
tentes.—-Página 1463.

Otro restableciendo en este Ministerio 
la Intendencia general de la Arma
da.—Página 1463.

Otro disponiendo que el Subintenden
te de la Armada D. Francisco Pé
rez Berry cese en el cargo de Inten
dente de este Ministerio z/ quede pa
ra eventualidades y comisiones del 
servicio.—Página 1463.

Ministerio de Fomento
Decreto disponiendo se libre la can

tidad de 15.000 pesetas, con cargo 
al vigente presupuesto de este Mi
nisterio, al Presidente de la Comi
sión técnica Agraria.—Página 1463.

Otro nombrando en ascenso de esca
la Consejero - Inspector general^ del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Francisco P. 
Guerricabeitia y Pagoaga. — Pági
na 1463.

Otros ídem id. id. Presidentes^ de Sec
ción del Cuerpo de ,Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a don 
Luis Morales y López Higuera, don 
Cleto Miguel Mantecón y Arroyo y 
D. Alfonso Benavent y Areny.—Pá
gina 1463.

Otro ídem id. id. Consejero-Inspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos a D. José Se
rrano Lloveres. — Páginas 1463 y
1464.

iOtros ídem idí id. Ingenieros Jefes de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Manuel 
Uhagón Molano, D. Emilio Pan de
foraluce y Español y D. Alvaro 

illota Baquiola.—Página 1464.
ffitros ídem id. id. Ingenieros Jefes de

segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Pascual 
Luxán y Zabay, D. Fernando Pérez 
Casariego y Terrero y I). Zacarías 
Martín Gil.—Página 1464.

Ministerio de Justicia,
Orden (rectificada) aclarando la de 8 

de Mayo del año actual, dictada pa
ra ejecución del Decreto de 6 de 
igual mes y año, que reintegró a la 
Dirección general de. los Registros 
la autonomía y especialidad técni
cas conferidas por la ley Hipoteca
ria y menoscabadas por el Decreto 
de 14 de Junio de 1926. — Página
1464.

Ministerio de la Gobernación.
Orden autorizando la celebración de 

concurso público para la adquisi
ción de seis aparatos productores 
de gas cihandrídico y 500 metros de 
manguera para los mismos, y dis
poniendo que por la Dirección ge
neral de Sanidad se señalen las ba
ses y requisitos por el que ha de 
regirse aquél.—Página 1464.

Otra, circular, resolviendo dudas sus
citadas respecto a la exacta inter
pretación que debe darse al Decre
to de este Ministerio de 25 de Mayo 
último (Gaceta del 28). — Página
1465.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

• Orden relativa a los que han de for
mar parte de los Claustros de las Es
cuelas Normales.—Página 1465.

Otra nombrando para la plaza de Pro
fesora de Física, Química e Histo
ria Natural de la Escuela Normal de 
Maestras de Barcelona a doña Mer
cedes Rico Soriano. — Página 1465.

Otra ídem Director de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Cádiz 
a D. Pelayo Quintero y Aiauri, Pro
fesor de término de la misma.—Pá
gina 1465.

Otra ídem id. id. de Valencia a don 
Teodoro Andreu Sentamans, Profe
sor de término de la misma.—Pági
na 1485.

Otra ídem a D. Carlos Lasarte MartU 
nez Médico interino de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cem 
tral, adscrito a la Cátedra de Pato
logía médica.—Página 1465.

Otra ídem a D. Juan Miguel Herrera 
Bollo Auxiliar temporal de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad Central, adscrito a la Cátedra 
de Histología y Anatomía patológi
ca.—Páginas 1465 y 1466.

Otra prorrogando hasta el 30 del mes 
actual el plazo señalado a las Comi
siones nombradas para entender en 
las reclamaciones de funcionarios' 
de este Ministerio contra resolucio
nes de la Dictadura.—Página 1466.

Otra declarando que las disposiciones 
vigentes en cuanto a la excedencia 
forzosa de los miembros del Profe
sorado oficial que se encuentran en 
los casos previstos en la Ley de 27 
de Julio de 1918, artículo 6.°, n$ 
merman los derechos que tienen loi 
mismos a intervenir en las sesionei 
de los Claustros y Juntas de que for• 
man parte.—Página 1466.

Ministerio de Fomento.
Orden concediendo una zona de pro

tección de 1.300 hectáreas para de* 
fender los alumbramientos de aguá 
de la Sierra de San Cristóbal, quú 
abastecen las ciudades de Cádiz g 
Puerto de Santa María.— Páginas 
1466 y 1467.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Ordenes relativas a ceses y nombra* 

mientos de personal de Comités pa
ritarios.—Páginas 1467 y 1468.

Otra (rectificada) concediendo el be- 
neficio que se indica a la Coopera
tiva “El Progreso”, de Burgos, para 
la construcción de casas baratas.— 
Página 1468.

Otra disponiendo extienda su jurisdic
ción al puerto de Garrucha el Co
mité paritario de Transportes Marí
timos (carga y descarga) del puer
to de Almería.—Páginas 1468 y 1469.

Otra declarando que corresponden a 
los Comités paritarios del Comercio 
las facultades otorgadas a las a n ti  
guas Juntas de Reformas Sociales.
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¡a Ley de 4 de Julio de 1018*— Pá
gina 1409.

Olea disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para designar los siete Vocales 
jjúIvoros suplentes que existen va
cantes en el Comité paritario del 
Comercio de la Alimentación de 
Murcia.—Página 1469.

'Oirá ídem se reconstituya en forma 
reglamentaria la Delegación provin
cial del Consejo del Trabajo de 
Barcelona.—Páginas 1469 y 1470,

Oirá dejando sin efecto para el caso 
que se indica Ia Real orden de 17 
de Octubre de 1930, y disponiendo 
se proceda a nueva elección para 
constituir la representación patro
nal y obrera del Comité paritario 
ini trio cal de Banca de Madrid.—

. Página 1470.
ira nombrando a ¡os señores que se 
' indican Delegados especiales de 

Trabajo para intervenir en los con
flictos sociales.—Página 1470.

■Mra asignando la dieta que se indica 
a los señores qne se mencionan, De
legados especiales de Trabajo para 
intervenir en los conflictos sociales. 
Página 1470.

Otra disponiendo qne dentro del pla
zo de veinte dias se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los cinco■ Vocales efectivos y cinco 
suplentes qne han de integrar ¡as re
presentaciones patronal y obrera, 
del Comité paritario de Servicios■ 
Sanitarios dé Pahua de Mallorca.—  
Página 1470.

M i s t e r i o  d e  E c o n o m í a  Nacional.

Orden aclarando■ ¡a de 13 de Mayo del 
año actual (Ga c et a  :dsi 1 8 ) , relativa: 
al registro de marcas en las que- 
figuran escudos, emblemas y bande
ras.—Páginas• 1470 y 1471.

UHra' resolviendo ei concurso anuncia
do para proveer diez plazas de In
genieros auxiliares de ios servicios 
de Fitopatología.—Página 1471.

• tifa nombrando una .Comisión encar
gada de estudiar el estado actual de 
¡os servicios d e • investigación, expe- 
r im eniacióh, dem os trac ion, div alga 
ción y demás agronómicos, y pro- 
poner im plan para la reorganiza
ción y desarrollo, de los mismos.—  
Páginas 1471' y 1472.

Gira admitiendo la dimisión den car
go de Presidente del Consejo de In
dustria a D. José Antonio de AríD 
gas y Sauz, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros hidusirrales. 
Página 1472. 

i Gira ídem a los señores que se men
cionan la dimisión de los cargos de 
Presidentes de Secciénr Vocales y 
Becremrm del Come jo de Industria. 
Página-1472:..;.

Gtm disponiendo q-m ocm ■camcler i n 
terino se constituya en la forma que 
se indica el Cornejo de Industria,-— 
Página 14:72.

Otra nombrando Ínter mámente para 
‘ cargos que se indican del Con

sejo de Industria a los señores que 
se m enc ionan.— Página 1472.

Ministerio de Comemcaciones.
Orden desestimando Instancia de Ja 

Compañía Internacional de Radio 
(España) para que se le otorgue una 
concesión general de servicios ra
díatele aráñeos imerRacionales.— Pá
ginas í 472 y 1473.

Otra confirmando en propiedad a don 
Angel ‘ Herncdles Cascajares en el 
cargo de Cartero de Placencia de 
las Armas (GvJmizcoa) . — Página 
1473.

Otra ídem con el carácter de interino 
a D. Emilio Barrios Rincón en el 
cargo de Cartero de Oyarznn (Gui
púzcoa).—Página 1473.

Gira declarando cesantes en los em
pleos de Auxiliares interinos de 
cuarla clase de Correos a ¡os seño
res que se mencionan. — Página
1473.

Otra estableciendo en ¡a Dirección ge
neral, de Correos un .Negociado de 
<(Planos y Publicaciones Geográfico- 
postales”.— Página 1473.

Gira concediendo■ las franquicias■ dis
crecionales a ¡a Dirección general 
de Aeronáutica civil.— Página. 1473.

Otra resolviendo- instancia de . ¡a Com
pañía general Aero postal solicitan
do que los pilotos empleados en las 
líneas comerciales españolas posean 
un ■ documento que les permita uti
lizar con prioridad y- máxima - rapi
dez los servicios de telégrafos y te
léfonos.—Páginas. 14.73 y 1474.

Oíra otorgando el título de Ingeniero 
Aeronáutico a-l Director de la Escue
la Superior Aerotécmca, B. Emilio■ 
Berrera Linares, Teniente coronel. 
Página 1474.

Administración Central.
Gobier n o  pr o v isio n a l  de la  R e p ú b l i 

ca .— Presidencia.—  Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias .-—Con
cediendo la separación definitiva 
del servicio a Sid Harneé Ben el 
Montar el Regay, Intérprete auxiliar 
de prim era ‘clase.— Página 1474;

E stado .—  Subsecretaría. — Sección de  
Comercio. —  Concediendo el “Exe
quátur3 al Dr. Wilhelm Breuling, 
Cónsul general de Alemania en Bar
celona,—Página 1474;

Asuntas contenciosas. —  Anunciando 
qne ha fallecido en e l  extranjero el 
súbdito español Manuel Conde Al- 
decoa.—Página 1474.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición 
entre Doctores la provisión de lá 
Cátedra de “Psicología experimen- . ¡ 
tal”, vacante en la Sección de Natu
rales dé la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central. —  Página-
1474.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de “Qrgamogmfía y  Fisioiégm ani
mal” de la Sección de Naimrates de 
la Facultad de Ciencim de la Uni
versidad ’ Central.— Página 1474.:

Idem id. id. la provisión de ¡a Cátedra 
de “Cristalografía” de ¡as Secciones 
de Químicas y Naturales de ¡a Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad Central.-—Página 1474.

Declarando desierta la provisión ríe la 
Cátedra de Italiano, vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Cádiz.,— Página 1175. -

Idem excluidas del concurso para la 
provisión de plazas de Porteros, pu
blicado en la Ga c e t a  del día 9 del 
actual, las que figuran en el mismtí, 
correspondiente al Instituto de Se- 
mmda enseñanza de Soria.—Página 
1475.

Nombrando a D. Julio Pérez Méndez 
d.s Losada Catedrático numerario 
de Cálculo comercial de ¡a Escuela 
Profesional de Comercio de Palma 
de Mallorca.—Página 1475.

Dirección general de Primera ense
ñanza—Formulando las propuestas, 
provisionales y desestimaciones pa
ra la provisión de Escuelas naciona
les de Primera enseñanza.—Página 
1475.

Escuela Superior del Magisterio. — 
Convocatoria del curso de Dibujo.: 
de 1331-32.—Página 1480.

F o m en to .— Circuito Nacional de Fir
mes especiales. —  Rectificaciones a 
anuncios de adjudicaciones de obras 
de carreteras.— Pácima 1481.

Dirección general de Minas y Com
bustibles. —  Personal. —  Destinan
do a prestar sus servicios en el Bis* 
frito minero de Murcia a B. Pedro, 
Alonso Higueras Rojas, Ingeniero, 
tercero del Cuerpo Nacional de Mi
nas.— Página 1481.

E conomía N a c io n a l .— Subsecretaría.— * 
Desestimando petición de la Socie
dad anónima “Super Gipps Isart” 
de Barcelona.— Página 1481.

Dirección general de Industria.—Nom* 
brando Ayudante de ¡a Verifica- 
ción Oficial de contadores eléctrU 
eos de la provincia de Salamanca a 
D. Luis Díaz Rabón, Perito indus
trial,—Página 1481.

C o m u n ic a c io n es . —  Dirección general 
de Telégrafos y Teléfonos.— Trasla* 
dos de funcionarios de Telégrafos• 
Página 1482.

Nombrando a los funcionarios eme se 
indican Delegados de la Ádininis- 
tvación para la reparación de los 
cables adjudicados a la Compañía 
Teiegraph Gonstrnetion an.d Main- 
tenanee.— Página 1482. 1

Destinos de funcionarios, reingresados, 
del Cuerpo de Telégrafos.— Página 
1482. ;•

Delegación del Tribunal de Cuentas! 
en este. Ministerio..— Llamando y em* 
pialando a B. Pedro Soria Gassend4 
Administrador que fué de la Esta* 
felá d& Correos de Cabra de Santé. 
Cristo (Jaén) .—Página 1483.

i An e x o  . ú n ic o . —  B o lsa . —  An uncios d#  
p r e v io  pago . —  E d ic to s .— Cuadros
ESTADISTICOS.

i Se n t e n c ia s b̂ e  l a - Sa l a  d e  .lo  Conten*
CIOSOADMENISTRATIVO- DEL TíUBUNAtí
Supremo.̂—Principio del pliego 2%
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: MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
! C o m o  -resultado de la r e v is ió n  orde
nada por el Decreto de 15 de Abril 
último, el Gobierno provisional de la 
R ep ú b lica  d e c r e ta :

Artículo t*° Se considera incluido 
fejs el grupo Á) el Real decreto dicta
do ■ 6B 11 de Junio de 1930 referente 
a  la- reorganización y plantillas del 
Cuerpo titulado de Intendencia e In
tervención de la Armada; a- excepción, 
de.los artículos 7.° y. 9*-% que se de
claran subsistentes basta que el Go
bierno acuerde la reorganización defi
nitiva de dicho servicio*

Artículo 2A Gomo consecuencia , de 
esta derogación,., queda derogada tam
bién-la Real orden de 13 de -dicho, mes. 
y - ario ̂ que lo  detalla y amplía.

Dado en - Madrid, a nueve- de Jimio 
de mil. novecientos treinta y uno.

M  Presid£iité ñ&l GoMíTru? provisional 
de la ISepiVblica.

N iceto  A lca  la -Z a m o r a ■ y  T o r r e s ,
El Mmistro -de. Marina.

S a n t í a o o  R a s a r e s  Q u i r o g a ..

Co m o  consecuencia de la deroga
ción -del'R eal decreto de 11' de Jtflio- 
de H3M relativo a organización del 
Cuerpo de Intendencia e Intervención 
de Já Armada, el Gobierno provisio- 
nal de la República decreta :

1.° Se restablece en el Ministerio- 
de Harina la Intendencia general de 
la Armada a que m  refiere el artícu
lo 2.°, letra-C) de la Ley de 7 de Ene
ro de 1903, con las atenciones espe
cificadas en el artículo 9.° del Real 
decreto de 16 de igual mes y año.

2.° Se nombra para dicho cargo al 
Intendente general de la  Armada don 
Francisco Cabrerizo y García.

Dado en Madrid a nueve de Junio 
dé mil novecientos treinta y  uno.

Ei Presidente de) Gobierno provisional 
de ía República.

N iceto Alcalá -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Marina.

Santiago  Ca sa r e s  Q uiroga .

Como Presidente del  Gobierno pro
vímonal de la- República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que el Subintem 
dente de la Aróla da D. Francisco Pé
rez Berry cese en el cargo de Inten
dente dél Ministerio ele Marina y que* 
de para eventualidades:. y  comisionen 
del servicio.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Junio de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e a

El Ministro de Marina.
Santiago .- C asares Qxjiroga.

M INISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Creada por el articulo 1.° del Decre

to de 1a-• Presidencia del Gobierno pro
visional de la República de 21 de Mayo 
último la Comisión técnica agraria pa
ra los fines a que el expresado- artículo 
se refiere, y para la debida ejecución, 
en cuanto -concierne, al -Ministerio de 
Fomento, de lo dispuesto.en el artícu
l o -5.° para arbitrar los recursos eco
nómicos necesarios que exijan las fun
ciones-que dicha Comisión ha fie 1 le
var a cabo,

El Presidente del Gobierno provisio
nal de la República, de acuerdo con el 
Consejo .de Ministros, decreta:

Artículo único. Con cargo al presu
puesto del Ministerio ele Fomento se 
fija en 15.000 pesetas la parte propor
cional que en los gastos de •personal y 
material de dicha Comisión ha de sa
tisfacer eT expresado Ministerio, cuya 
cantidad se aplicará al capítulo Id, ar
tículo 4.°, concepto primero del vigen
te presupuesto de gastos de dicho De
partamento, debiendo ser librada tal 
cantidad al Presidente de dicha Comi
sión, en firme, y cuya inversión se jus
tificará por la expresada Presidencia 
ante la del Gobierno pi o * mnal, jun
tamente con las cantidades que para 
los mismos -gastos aporten los demás 
Ministerios a-quienes afecta el servicio.

Dado en Madrid a diez y seis de Ju
nio de mil novecientos treinta y- uno; 

N i c e t o ' á u c a l á -Z ívm ora y T o r r e s ,
El Ministro ele Fomento,

A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in íana

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, ele acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en "nombrar, en ascenso de es
cala, Consejero-Inspector gatera! del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, por haber cumplido los 
requisitos exigidos por la disposición 
de 20 de Mayo de 1904, a D. Francisco 
P. Guerricabeitia y Pagoaga, quien 
Continuará' en la situación de supernu
merario en que actualmente se encuen
tra.

Dado en Madrid a diez y siete de Ju
nio de mil novecientos treinta- y uno.

N iceto  A lcálA-Zamüba y  T o r r e s .
Í$1 Ministro de Fomento,

-Al v a r o -de A lbo rn o z y L im ín ia n a ;

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, a D. Antonio Hernández Ba 
yarri, etl la vacante producida en h 
■expresada categoría, por paso a la si
tuación de supernumerario de O. Luis 
Morales y López Higuera.

Dado en Madrid a diez y siete de Ji 
nio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e a  * • 
El Ministro áé Tomento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L t m in ia n a *.

Gomo Presidente del Gobierno pro*- 
visiorfál de lá República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi* 
ííiütro de Fomento,

Vengo en nom brar,. en ascenso dé 
escala, Presidente de Sección del 
Cuerpo de-Ingenieros de-Caminos, Ca
nales y Puertos, a . D. Cielo Miguel 
Mantecón y Arroyo, en la vacante pro
ducida en la expresada categoría por 
continuar supernumerario D. A atonía 
Hernández Rayar ni.

Dado en Madrid a diez y síwte di 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s -
Et MLb&Iro de Fómeuto,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im ín t a iia *

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de. Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Presidente de Sección de! 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, a D, Alfonso Re
lia ven t y Areny, en la vacante produ
cida en la expresada categoría po& 
continuar supernumerario D. CletK 
Miguel Mantecón y Arroyo.

Dado en Madrid ¡a diez y siete 
Junio de mil novecientos treinta V 
írno.

Nic e t o  Algalá-Z am ora  y  T o r r e a  
ííí Ministro de FoiWento,

Alvaro  de A lbornoz y  L im intán^

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República, de acuerde 
con el mismo y a propuesta del Mi< 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso dt 
escala, Consejero-Inspector general det 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca, 
nales y Puertos, a D. José Serrano Lio* 
veres, en la vacante producida en Id 
expresada categoría por ascenso d| 
0 , Alfonso Benavent y Areny.

D a d o  an M a d r id  a d ie z  y
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Tnnio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno pro- 
yisional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
fescala, Ingeniero Jefe de primera cla- 
¡se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. Manuel Ubagón Mola- 
no, en l¡a vacante producida en la ex
presada categoría por ascenso de don 
rosé Serrano Lloveres.

Dado en Madrid a diez y siete de 
'unió de mil novecientos treinta y 
010.

N ig e t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. Emilio Pan de Soralucc- 
y Español, en la vacante producida 
en la expresada categoría por con
tinuar supernumerario D. Manuel 
Ubagón y Molano.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. Alvaro Villota Baquiola, 
m la vacante producida en la expre
sada categoría por continuar super
numerario D. Emilio Pan de Soraluce 
Y Español.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ig e t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

\ A l v a r o  i>e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

' Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
teon el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento*

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. Pascual Luxán y Zabay, 
en la vacante producida en la expre
sada categoría por ascenso de D. Al
varo Villota Baquiola.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. Fernando Pérez Casa
riego y Terrero, en la vacante pro
ducida en la expresada categoría por 
continuar supernumerario D. Pascual 
Luxán y Zabay.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E3 Ministro de Fomento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. Zacarías Martín Gil, en 
la vacante producida en la expresada 
categoría por continuar supernume
rario D. Fernando Pérez Casariego y 
Terrero.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ig e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiendo aparecido en la G a c e t a  
de ayer la siguiente Orden con un 
error consistente en hallarse firmada 
por el Director general de los Regis
tros, en lugar del señor Ministro de 
Justicia, se inserta de nuevo debida
mente rectificada:

ORDEN
Ilmo. Sr.: En aclaración a las Or

denes de este Ministerio de 8 de Ma- 
de 1931 dictadas para ejecución

del Decreto de 6 de igual mes y añ® 
que reintegró a la Dirección general 
de los Registros la autonomía y es
pecialidad técnicas conferidas por la 
ley Hipotecaria y menoscabadas por 
el Decreto de 14 de Junio de 1926, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Rafael Alcaraz y de Rey- 
na, por el hecho misino de ser nom
brado o confirmado para ocupar pla
za en el Escalafón del Cuerpo técni
co de Letrados de la Subsecretaría de 
este Ministerio, perdió para lo sucesi
vo y definitivamente el derecho que 
pudiera haber tenido a ser incluid® 
en el Escalafón del Cuerpo facultati
vo de la Dirección general de los Re
gistros, en virtud del Decreto citado, 
de la misma manera que D. Pablo Jor
dán de Urries Azara, D. Sebastián Mo
ro Ledesma, D. Federico Bravo López 
y D. Joaquín de la Soíilla Asuar, por 
el hecho de ser nombrados previa con
sulta de su voluntad, al igual que el 
Sr. Alcaraz, para ocupar las plazas del 
Escalafón del Cuerpo facultativo de 
la Dirección general de los Registros, 
según lo dispuesto en el artículo 2.® 
del Decreto dicho, y constituir la plan
tilla definitiva de la indicada Direc
ción general, que es la que figura en 
el Anuario del año en curso, de dicho 
Centro, perdieron para lo sucesivo y 
definitivamente el derecho a figurar 
en la plantilla del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría de este 
Ministerio.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señores Subsecretario de este Minis

terio y Director general de los Re
gistros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por esa Dirección general pa
ra adquirir, mediante concurso públi
co, seis aparatos productores de gas 
cianhídrico y 500 metros de mangue
ra para los mismos,

Este Ministerio se ha servido auto
rizar él mencionado servicio y a esa 
Dirección general para señalar las ba
ses y requisitos por que ha de regir
se aquél.

Lo que comunico a V. I. a los fines 
que procedan. Madrid, 15 de Junio de 
1931.

MAURA

Señor Director general de Sanidad*
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ORDEN CIRCULAR
Suscitadas algunas dudas respecto a 

la exacta interpretación que debe dar
se al Decreto de este Ministerio de fe
cha 25 de Mayo último (publicado en 
la Gaceta del 28), en cuanto al apén
dice que debe complementar el ban
do de policía sanitaria a que se refie- 
re el expresado Decreto,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que en dicho apéndice, además 
de las entidades navieras y consigna- 
tarias, o sus representantes, deben 
figurar todas aquellas otras que man
tengan relaciones con las Estaciones 
sanitarias de puertos y fronteras, en 
razón a los servicios que éstas pres
tan.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de los Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
fronteras y demás interesados sobre 
él particular. Madrid, 17 de Junio de 
1931.

p. D.,
M. PASCUA

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para establecer la debida 

unidad en la constitución de los claus
tros de las Escuelas Normales, en re
lación con otros Centros dependientes 
de este Ministerio,

He resuelto que formen parte de 
aquéllos, sin distinción alguna, el Pro
fesorado especial de los mismos, más 
una representación del Profesorado 
Auxiliar, compuesta por uno de cada 
una de las Secciones de Ciencias, Le
tras, Labores y Pedagogía.

El nombramiento de esa representa
ción del Profesorado Auxiliar en los 
claustros, con derecho a voz y voto, 
se hará por elección entre los compa
ñeros de cada una de las referidas Sec
ciones para cada curso académico.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen: 

“Vacante la plaza de Profesora de Fí
sica, Química e Historia Natural de la 
Escuela Normal de Maestras de Barce

lona, es anunciada la provisión de la 
misma a concurso previo de traslado 
por Real orden de 17 de Febrero úl
timo, inserta en la Ga c e t a  de 2 de Mar
zo siguiente.

Dentro del plazo reglamentario ha 
sido solicitada la misma por las Profe

nsoras siguientes: doña Mercedes Rico 
Soriano, número 44 del Escalafón, Pro
fesora de Pedagogía de la Escuela a 
que corresponde la vacante* doña Ma
ría Bellvé Aguiló, número 53 del ex
presado Escalafón, Profesora de Ma
temáticas de la de Alicante; doña Ba- 
silisa Hernando Aylagas, número 118, 
Profesora de Ciencias de la de Segovia; 
doña Josefa Uria y Pi, número 129, 
Profesora de Pedagogía de la de Lé
rida; doña Josefa Pérez Solsona, nú
mero 124, Profesora de Ciencias de la 
de Tarragona; doña Juana Fernández 
Alonso, número 168, Profesora de la 
de Santander; doña Margarita Comas 
Campos, número 199, de la de Tarra
gona; doña María del Carmen Segarra 
Tarascó, número 255, de la 'de Gerona; 
doña Zaada Leeea Fontecha, número 
289, de la de Las Palmas; doña Carmen 
Galdós Letamendia, número 293, de la 
de La Laguna.

Todas las concurrentes han ingresa
do por oposición o por medio conside
rado como tal.

Las condiciones conforme a las cua
les ha de resolverse este concurso son 
las señaladas en el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, el 
cual establece como condición de pre
ferencia y como primera categoría la 
de Profesores numeramos que hayan 
ingresado por oposición y desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad un 
grupo de asignaturas iguales o análo
gas a la vacante.

El Negociado y la Sección del Minis
terio, conforme a lo prevenido en el 
axpresado artículo, estiman que proce
de proponer para la vacante objeto de 
este concurso a doña Mercedes Rico So
riano, por ser la más antigua dentro 
de la, primera categoría de que se ha 
hecho mérito, y

Este Consejo opina que en atención 
a los méritos que concuren en doña 
Margarita Comas Camps, debería re
caer en ella la elección para cubrir la 
vacante de este concurso; pero, tenien
do en cuenta que dicho concurso se 
abrió estando vigentes las condiciones 
legales que no se pueden modificar a 
posteriori, conociendo las circunstan
cias que concurren en cada una efe las 
concursantes, manifiesta que, d i acuer
do con el informe de la Sección co
rrespondiente de éste Ministerio, pro
cede proponer para la Cátedra vacante 
ea la Escuela Normal de Barcelona, a

doña Mercedes Rico Soriano, Profesora 
que ingresó por oposición en el Profe
sorado de Ciencias, y que ocupa nú
mero preferente en relación a la anti
güedad a todas las demás Profeso raí 
concursantes,

Este Ministerio, de acuerdo con e! 
preinserto dictamen, ha resuelto coind 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimieníG 
y efectos. Madrid, 6 de Junio de 1931c

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera em 

señan za.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
la da por el Claustro de la Escuela da 
Artes y Oficios Artísticos de Cádiz, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Orden de 30 de Abril último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del indicado Centro 
al Profesor de término del mismo don 
Pelayo Quintero y Atauri.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 9 de Junio de 1931] 

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Claustro de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
la Orden de 30 de Abril último,

Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar Director del indicado Centro 
al Profesor de término del mismo don  
Teodoro Andreu Sentamans.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 da 
Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
propuesta de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central y de con
formidad con lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 27 de Octubre de 1928 
y 28 de Junio de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Carlos Lasarte Martínez 
Médico interno de la expresada Facul
tad, adscrito a la Cátedra de Patología 
médica, con la remuneración de 2.000 
pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 1
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1*931. i

MARCELINO DOMINGO f
Señor Subsecretario de este Ministe- i;

rio. * • í

Ilmo. Sr.: De conformidad c o n  l a  
propuesta formulada por la Ju nta de
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Profesores de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de Enero 
de 1919 y demás disposiciones concor
dantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡nombrar a D. J u a n  Miguel H errera 
Bollo Auxiliar temporal de la expre* 
¿sada Facultad, adscrito a la Cátedra 
de Histología y Anatomía patológica, 
¡con la gratificación de 3.000 pesetas 
anuales.

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la toma de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, obtenido mediante reválida, 
conforme se determ ina en el citado 
Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Junio 
de 1931.

■ MARCELINO DOMINGO

Keñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En la Orden de este De
partamento, fecha 2 de Junio de este 
año, puM ieada en la Ga c et a  del día 4, 
quedó nombrada la Comisión a que se 
refería el artículo 3.° del Decreto de 
la Presidencia de 21 del pasado mes 
de Mayo, Comisión que tiene por fina
lidad la de entender en las; reclamacio
nes de funcionarios de instrucción pú
blica que consideren lesivas; las reso
luciones dictadas contra ellos por la 
Dictadura; pero como en este D eparta
mento venían ya entendiendo en el 
mismo asunto las tres Comisiones de
signadas en la  Orden de 6 de Mayo 
último, y continúan su actuación has
ta el día 15 del mes en curso,

Vengo en disponer lo siguiente:
1.° Las tres Comisiones designadas 

en la Orden de 6 de Mayo continuarán 
sus trabajos, prorrogándose a tal efec
to el plazo señalado, que quedará ce
rrado el día 30 deí presente mes de 
Junio.

2.° Todas las instancias que con la 
finalidad indicada en las Ordenes de 6 
de Mayo y  2 de Junio se hayan pre
sentado hasta el día 10 inclusive de 
este mes, deberán entregarse a las Co
misiones nombradas en 6; de Mayo, las 
cuales las estudiarán y reunirán  a las 
ya examinadas, para  entregarlas con elv 
correspondiente dictamen a la que se 
¡nombró en 2 de Junio.

3.° A esta Comisión últimamente de
signada se agregarán, en cuanto em
piece su actuación, los señores que en 
Representación de la Unión de Funcio
narios y Prensa de Madrid, vienen ac
tuando m  las Bruñeras, en virtud de

la Orden de 8 de Mayo último (Gaceta 
del 9).

Lo que participo a Y. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1931.

. MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La reiteración con que el 
Gobierno provisional de la República 
viene reclamando la presencia en pues
tos de su confianza de Profesores de 
diferentes Centros y grados de ense
ñanza, que entran en situación de ex
cedencia forzosa, en cuanto a sus fun
ciones docentes, al posesionarse de los 
puestas para  que fueron designados, 
induce al Ministro de Instrucción ¡n 
blica y Bellas Artes disponer que se 
aclare el alcance de esta situación, ya 
que no convendría a la Enseñanza, ni 
al Gobierna, que estas personas cesa
sen en la  intervención que pueden y 
deben tener en los Centros a que, por 
disposición de la Ley, siguen pertene
ciendo, en todo lo que sea compatible 
con sus servicias en la Administración 
Central. Por ello ordena la publicación 
de la siguiente Orden.

Artículo único. Las disposiciones 
vigentes, en cuanto a la excedencia for
zosa de los miembros del Profesorado 
oficial, que se encuentran en los casos 
previstos en la ley de 27 de Julio de 
1918, artículo 6.°, no merman los dere
chos que tienen dichos Profesores a in
tervenir en las sesiones de los Claus
tros y Juntas de que formen parte, ya 
que tienen reservada la Cátedra o pla
za durante el tiempo señalado eñ esta 
disposición, y sólo están relevados de 
las funciones activas docentes, por la 
incompatibilidad de estas funciones, 
con el ejercicio y los derechos de su 
misión parlam entaria o de confianza 
gubernamental.

Lo digo a Y. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vístas las instancias, fe
chas 29 de Septiembre y 15 dé Octu
bre, que elevan a este Ministerio los 
Alcaldes Presidentes de los excelentí
simos Ayuntamientos del Puerto de 
Santa María y Cádiz, respectivam en
te, en súplica de que* previo informe 
del InMituto Geoíóaieo y  Minero t e

España, sea delimitada una zona de 
protección a los alumbramientos de 
agua, que, sitos en la Sierra de San 
Cristóbal, abastecen a ambas ciuda
des :

Vistas las certificaciones expedidas 
po r los respectivos Secretarios de di
chos Ayuntamientos, en las que cons
tan los acuerdos de éstos de elevar 
las peticiones de referencia y la apro
bación por ambas Corporaciones del 
convenio de explotación de las aguas 
aludidas, en la forma propuesta por 
el Ingeniero Vocal del Instituto Geo
lógico, Sr. Gavala, y por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Cádiz:

Visto el informe del D irector del 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña que, de acuerdo con el emitido 
por el Ingeniero Vocal de dicho Cen
tro, Sr. Fernández Iru'egas, propon® 
se conceda la delimitación de Zona 
de protección solicitada por los men
cionados Ayuntamientos, representa
da en el plano que acompaña y que 
está lim itada: al Sur, por la línea fé
rrea de Cádiz a Sevilla, desde el kiló
metro 122 al punto donde corta el tér
mino de-Jerez-; .a Levante y.Norte,..por 
la divisoria de aguas de la sierra de 
San Cristóbal, pasando por la casa de 
La Vetilla y El Zapatero, y a Ponien
te, por las dos líneas que unen El Za
patero con el vértice de La Florida y 
éste con el kilómetro 122 de la línea 
férrea de Sevilla, con lo que queda ce
rrado el perím etro de la zona de pro
tección so lic itada:

Visto el informe del Consejo de Mi
nería* que después de un detenido es
tudio de la cuestión ¡dictamina.' que, 
para defender los m anantiales que 
abastecen a las ciudades de Cádiz y 
Puerto de Santa María, se debe asig
nar una zona de protección de 1.300 
hectáreas, cuyo perím etro designa en 
la siguiente form a: Se tom ará como 
punto de partida el centro del mojón 
122 del ferrocarril dé Sevilla a Cádiz; 
Mesde* dicho punto, en dirección Oes
te ver (ladero, 8 V2 grados Sur, se me
dirán 1.700 metros y  se colocará la 
p rim era estaca; desde ésta, en direc
ción Norte, 8 % grados Oeste, se me
dirán 2.000 metros y se colocará la 
segunda estaca; desde ésta, en direc
ción Este, 8 grados Norte, se me
dirán 6.500 metros y se colocará ía 
tercera estaca; desde ésta, en diréc- 
ción Sur, 8 V2 grados Este, se medi
rán 2.000 metros y se colocará la cuar
ta estaca, y, p o r último, desde ésta, 
en dirección Oeste, 8 % grados Sur, 
se m edirán 4.800 metros, Megan do al 
punto de partida y quedando así ce
rrado  el perím etro de las 1.300 hec
táreas que deben asignarse como zom.
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de protección a los manantiales alu
didos.

Visto el informe de la Asesoría ju
rídica de este Ministerio, que, después 
de un detenido y razonado estudio le
gal del asunto, estima debe conceder
se la zona de protección de que se 
trata, sin derecho de indemnización 
a los propietarios del suelo, a no ser 
que se imposibilite el cultivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la D irección general de 
Minas y Combustibles, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que para defender, los alum
bramientos de agua de la sierra de 
San Cristóbal, que abastecen las ■ciu
dades'-, de Cádiz y Puerto de Santa Ma
ría, se conceda una zona de protec
ción de 1.330 hectáreas, dentro de la 
cual no podrán hacerse libremente 
más alumbramientos de agua que po
zos ordinarios o norias; siendo preci
so para cualquier otra clase de . alum
bramientos autorización ¡administrati
va... e.. indispensable, que a. la petición 
acompañe el correspondiente proyec
to y que éste sea favorablemente in
forma do por el Instituto. Geológico,.y 
que la ejecución de los trabajos sea 
asiduamente inspeccionada por aquel 
Centro y por la Jefatura de Minas de 
Sevilla.

2.° Que la  determinación deb perí
metro de la expresada, zona se haga 
en la form a siguiente: se tomará co
mo •punto de partida el meiilro del mo
jón 122 del ferrocarril de Sevilla o 
Cádiz; desde dicho punto y: en. direc
ción Geste, 8 grados -Sur,, se me
dirán 1.700 metros ; ; desde este punto 
y  en dirección Norte,. 8 grados 
Oeste, se medirán 2.000 metros; des
de este Tiuuto y en dirección Este, 
8: %■, grados Norte,, se. medirán. 6.500 
metros; desde este punto y en direc
ción Sur; 8. E> grados, Esiey.se-medi
rán 2.000 metros, y, por último, des
de este punto y en dirección Oeste, 
8 grados Sur, -se medirán 4.80-0; 
metros, llegando al. punto ■ de partida 
y quedando así cerrado, el, perímetro 
de la zona ele protección aludida; y

3.° Que de acuerdo con lo in for
mado por la Asesoría jurídica de este 
Ministerio, , la zona de protección de
que se trata, se conceda sin derecho 
de indemnización a los propietarios 
del suelo, a no ser que justiñquen.. que. 
se les imposibilita el” cultivo'; debien
do de publicarse esta resolución en la 
Ga c e t a  d e  ■ M a d r id : y en eVBoletín Ofi-- 
ctol dé la provincia de Cádiz.

Madrid, HD dé Junio de 1931;

a l v a r c l  d e  a l b o r n o s

Señor Director general (le Minas- y

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES-
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario del Co
mercio, de Logroño, y las designacio
nes realizadas por las Asociaciones 
Cámara Patronal y Sociedad de De
pendientes de Ultramarinos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos y obreros 
del Comité paritario del Comercio, de 
Logroño, a los señores siguientes:

Vocal patrono efectivo, D. Nicanor 
Arnedo.

Vocal patrono suplente, B. Jiian Ra
mos.

Vocales obreros efectivos: D. Nata
lio Castro y D. Francisco Galón-ge Gó
mez.

Vocal obrero suplente, D. Felipe Ra- 
luy.

Lo que digo a; V¿ L para, su conoci
miento y  efectos; Mádrid, 10 de Junio 
dé 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Julio Góndra 
cese en el cargo de Vicepresidente de 

| la Agrupación administrativa dé Co
mités paritarios de Artes Blanca, Ar
tes Gráficas, Prensa, Industrias Texti
les y Vestido y Tocado, dé Bilbao.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Mádrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director- general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios de Vestido y Tocado y circuns
tancial del Arte Textil, de Barcelona, 
lia formulado B. J. M. Almirall Garbo,

Este Ministério ha tenido a bien i 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 12- dé Junio; 
de 1931.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: . Vistas las vacantes de; 
Vocales obreros existentes, en el Co
mité paritario de la Construcción, de 
Almería, por haber sido baja D. José' 
López' Plaza, D. Maximiliano Martínez 
Fernández* D. José Ruano Gaitán,,clon 
Juan Murcia Criado. D. Justo Móntoya

Montoya, D. Antonio García LópeA 
D. Jerónimo Ortega Ureña, D. Gabriel 
Luque López y D. Gaspar Mensales 
Ortega, y vistas asimismo las designa
ciones realizadas por la Sociedad El 
Primero de Mayo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del Comitá 
paritario de Oficios y Materiales de 1¿ 
Construcción, de Almería, a los soño-( 
res siguientes: ’

Vocales obreros efectivos: D. Ánto« 
nio López Hernández y B. Luis Bau
tista Velas co.

Vocales obreros suplentes: B. Jua^ 
del Aguila, D. Emilio López- Márquez^ 
D. José Vera Aguado, D. Julián PalenA 
cía González, D. Rafael Cervantes Mé-> 
dina, D. José González.Abad y D.'.MFq 
guel Peralta Díaz.

Lo que digo a V. I. para su conocí-' 
miento y  efectos. Madrid, 12. de JnnitfV 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trebejo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes exisy 
tentes en el Comité paritario de Xn< 
dustrias Químicas, de Salamanca (Seca
ción  de Productos Químicos y PerfiK 
mería), y las designaciones realizada# 
por la Unión Fabril - Salmantina, 

j Obreros de Productos Químicos, A 
¡ Este Ministerio ha. tenido a bien 
i nombrar Vocales obreros del expresa*;
; dio Comité y Sección a D. Manuel 
i Rivas Alonso, D. José Martín Prieto- $ 
D. Agustín Andrés de la Iglesia.

Lo que digo a V, I. para su conoció 
. miento ?-y efectos. Madrid, 12 de Junio 
 ̂de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO > 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que á f ‘ 
i su cargo de Presidente de la Agrupa*, 
ción  administrativa de Comités pa-rL 
tartos de Transportes Marítimos 

1 Transportes1 Terrestres, de Las Palrj 
mas, ha formulado D. José FernándeÉí

* Grbeta* i
* Este Ministerio ha tenido a bien: 
aceptar dicha dimisión.

Lo-que digo a V. I. para su cono*: 
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Ju-J 
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante exisdene 
te en el Comité paritario local dá’” * 
Tranvías, de Málaga, por haber re*** 
minciado a.su cargo el Vocal obrera,A 

, efectivo D. Juan Madianero Picón, Jj 
vista la. designación realizada por lf
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Sociedad de Tranviarios y similares 
de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, considerándose baja en 
el mencionado organismo paritario el 
Vocal obrero efectivo del mismo don 
Juan Medianero Picón, sea sustituido 
por D. José Gallego Vega.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
^eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
6U cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios de Industria Hotelera, Cons
trucción, Mueble, Siderurgia, Panade- 
ria, Molinería y Electricidad, Gas y 
Agua, de Valladolid, ha formulado 
D. Fernando Garralda Calderón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

; limo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario interlocal 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivados 
de Mieres, por baja del Vocal patrono 
suplente D. Aurelio Ayuela, y de los 
Vocales obreros efectivos D. Manuel 
Antuña García, D. José Fernández Mar
icos y D. Eladio Suárez Fernández, así 
como del Vocal obrero suplente D. Pe
dro Rodríguez Rojo, y vistas asimismo 
las designaciones realizadas por la So
ciedad Fábrica de Mieres y el Sindica
to Metalúrgico Asturiano,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales del Comité paritario in
terlocal de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de Mieres, a los señores si
guientes:

Vocal patrono suplente: D. Lucas 
Rodríguez Pire.

Vocales obreros efectivos: D. Tomás 
Amutio Castillo, D. José Cabal Sotura 
y D. Adriano Fernández González.

Vocal obrero suplente: D. Antonio 
Arrizabalaga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las renuncias que de 
sus cargos de Vocales patronos del Comité paritario interlocal del Comercio

Ifeneral dft T V T á l h n n  Hnn

Enrique Amo Martín y D. Félix Peña 
Munchuri, efectivo el primero y suplen
te el segundo, fundadas ambas en mo
tivos de salud, causas que se estiman 
justas, y vistas las designaciones reali
zadas por la Agrupación de Comercian
tes de la capital expresada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean considerados baja en el Co
mité paritario interlocal del Comercio 
en general de Málaga los Vocales pa
tronos D. Enrique Amo Martin y don 
Félix Peña Munchuri, nombrándose 
Vocal patrono suplente del mencionado 
organismo paritario a D. Prudencio 
Molina Alcantarilla, y Vocal patrono 
efectivo a D. José Márquez Moreno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido una omisión involuntaria en la Real orden de 4 de Abril de 1930 (G a c e t a  del 13), se reproduce a continuación, debidamente rectificada:
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa “El Progreso”, 
domiciliada en Burgos, General 8au
to elides, 6, en solicitud de beneficios 
del Estado para un grupo de diez casas 
destinadas a alquiler, con promesa de 
venta, satas en aquella capital, calle de 

, Fernán González:
Resultando que los Estatutos por que 

se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 28 de Julio de 1926, calificán
dola de Cooperativa a los efectos del 
régimen legal de Casas baratas:

Resultando que el capital apreciado 
asciende a las siguientes cantidades: 
por terrenos, 1.098 pesetas; por cons
trucción, 145.948,20 pesetas; total, pe
setas 147.046,20.

Considerando que la entidad intere
sada está comprendida en el número 1.° 
del artículo 35 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, que tiene dere
cho, por lo tanto, a la prima a la cons
trucción del 20 por 100 del capital to
tal apreciado y al abono de parte de 
intereses,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder el abono del 2 por 
100 de interés anual que el Estado 
toma a su cargo del préstamo de pe
setas 75.000 al 5 por 100 de interés 
anual amoríizables en veinticinco 
años, concertado por la Cooperativa 
“El Progreso”, de Burgos, con el Ins
tituto Nacional de Previsión y la Caja 
de Previsión Social de Castilla la Vieja, 
autorizado por la Real orden de 25 de 
Noviembre de 1929,

2.° Que queden subsistentes los de
más extremos contenidos y demás 
efectos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director gencr¡al de Acción So

cial.

Ilmo. S r.: Vista la instancia elevada 
a este. Departamento por la Agrupa
ción Socialista Obrera de Garrucha 
(Almería) solicitando la constitución 
en dicha localidad de un Comité pari
tario de Transportes marítimos (Car
ga y Descarga) del puerto de Garru
cha O la extensión de la jurisdicción 
del Comité paritario similar de Alme
ría al puerto de dicha localidad, y 
considerando que el puerto de Garru
cha tiene importancia suficiente, naci
da de la exportación de minerales y 
frutos que por él se realizan, para que 
cuantas cuestiones se relacionan con 
la carga y descarga del mismo no que
den huérfanas de la beneficiosa in
fluencia de la Organización Corpora
tiva Nacional, y que si bien la cons
titución de un Comité paritario local 
traería dificultades nacidas de que el 
número de obreros y patronos resulta 
escaso para tal extensión, y ello aca
rrearía gastos que es necesario en lo 
posible reducir, todo lo cual puede 
obviarse con la extensión de jurisdic
ción del Comité paritario de Trans
portes marítimos (Carga y Descarga) 
del puerto de Almería a dicha locali
dad, aumentando al propio tiempo las 
representaciones patronales y obreras 
del Comité de Almería con represen
tantes genuinos de la actividad de que 
se trata procedentes de la localidad 
de Garrucha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que el Comité paritario de 
Transportes marítimos (carga y des
carga) del puerto de Almería extien
da su jurisdicción al puerto de Ga
rrucha, quedando transformado de lo
cal en interlocal y ampliar el núme
ro de sus Vocales con un Vocal efec
tivo y otro suplente en cada represen
tación, todos ellos representantes del 
puerto de Garrucha.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera que a transportes marítimos 
(carga y descarga) del puerto de Ga
rrucha se refiera, se concede un plazo 
de veinte días, contactos a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que durante el mismo se inserid
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han las entidades patronales y  obre
ras pertenecientes a esta actividad 
que a bien lo tengan, y  que serán las 
que habrán de designar los Vocales en 
que se am plía el núm ero de los que 
actualmente integran el Comité parita
rio correspondiente de A lm ería; y  

3.° Que transcurrido el plazo a que 
se hace referencia  en el núm ero ante
rior, se determ inará aquél en el cual 
habrán de celebrarse las e lecciones 
para designar los Vocales cuyo núm e
ro se amplía, especificándose con cre 
tamente las entidades que podrán  to
mar parte en dicha elección .

Lo que digo a V. L para su c o n o c i
miento y efectos, M adrid, 11 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la m oción elevada a 
este Departamento por el Consejo de 
Trabajo, solicitando que se aclaren los 
lím ites de las atribuciones de los Co
mités paritarios de Com ercio y  las De
legaciones provinciales y  locales del 
mencionado Consejo, a ñn de evitar los 
con flictos que entre unos y  otros orga
nismos pudieran producirse con  m oti
vo de la indeterminación de las dispo
siciones vigentes respecto a las facul
tades de aplicación de las mismas:

Considerando que la disposición  acla
ratoria que se solicita, ya fué adoptada 
en 17 de Diciem bre último, si bien no 
se  pu blicó  en la G a c e t a  d e  M a d r i d :

Considerando que el fundamento le
gal de la expresada disposición  es “ que 
después del D ecreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional, se iban dic
tado varias disposiciones (Reglamento 
del descanso dom inical y  del trabajo 
nocturno de la m ujer), con el espíritu 
de llevar a la com petencia de los orga 
nismos paritarios lo que constituía ma
teria de convención, y  respecto a la ma
teria punto concreto de jornada m er
cantil, ya se indicó en disposiciones de 
este Ministerio que siendo los Comités 
paritarios del Com ercio organism os en 
los que aparece más pura y  especiali
zada la representación de cada p ro fe 
sión, que en las Delegaciones del Con
sejo de Trabajo, en las que actúan ele
mentos de profesiones distintas, corres
ponde a los Comités paritarios del Co
mercio las facultades atribuidas a las 
Juntas de Reform as Sociales en la Ley 
de 4 de Julio de 1918 y  su Reglamento 
respecto a los Com ercios de la locali
dad en que el Gobierno paritario ac
tué” ,

Este Ministerio ha acordado declarar 
(reiterando la doctrina sustentada en 
17 de Diciembre últim o), que corres
ponde a los Comités paritarios del Co

m ercio las facultades otorgadas a las 
antiguas Juntas de Reform as Sociales 
en la Ley de 4 de Julio de 1918, y  su 
Reglamento, facultades que continua
rán ejerciéndose por la Delegación lo 
cal del Consejo de Trabajo en los te
rritorios en que no exista Comité pari
tario del C om ercio, o que existiendo 
no actúe en las materias objeto de d i
cha Ley.

Madrid, 11 de Junio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vista la com u nicación  
suscrita p or  el V icepresidente del Co
mité paritario de la A lim entación de 
Murcia, m anifestando que existen sie
te vacantes de Vocales patronos su
plentes, y  considerando que, extingui
da la representación  patronal del Co
mité paritario del C om ercio de la A li
m entación  de Murcia, en lo que a V o
cales suplentes se refiere, no puede 
precederse a cubrir las vacantes en la 
form a que determ ina el artículo 16 
del Reglam ento-tipo a que han de su
jetarse los Comités paritarios de 8 
de N oviem bre de 1927, por la ra zón ’ 
de que los Vocales que han sido baja 
no fueron elegidos p or  entidad de 
ninguna clase, pero que figurando ins
crita en el Censo electoral Social de 
este M inisterio la entidad patronal 
“ Grem io de la A lim entación” , ella pue
de p roced er  a la designación  de los 
Vocales que han de cubrir las vacan
tes existentes en el organism o citado, 
term inando con  ello la nómala situa
ción  en que se encuentra,

Este M inisterio ha tenido a bien  
disponer que, en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la pu b licación  de esta d isposi
c ión  en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ve
rifiquen las e lecciones para designar 
los siete Vocales patronos suplentes 
que existen vacantes en el Comité pa
ritario del C om ercio de la Alim enta
ción  de M urcia; y

Que figurando inscrita en el Censo 
electoral socia l de este M inisterio la 
entidad “ Grem io de A lim entación” , 
ella habrá de designar los siete V oca
les patronos suplentes del m en ciona
do organism o.

L o que digo a V. I. para su con o 
cim iento y  efectos. M adrid, 12 de Ju
n io de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr . :  Visto el escrito  elevado 
a este Departam ento p or  la Delega
ción  regional del T rabajo de Catalu
ña, expon iendo la  s itu a ción  actu a l d e

la D elegación  p rov in cia l del Consejo 
de Trabajo de Barcelona y su op in ión  
de que debe de reconstituirse urgente
mente, toda vez que las Reales órde
nes de 29 de Julio de 1926 y 12 de 
Agosto de 1927, quebrantaron el pro
cedim iento general seguido para la 
designación  de este género de orga
nism os :

Considerando que las antiguas Jun-* 
tas de Reform as Sociales, transform a
das desde 1924 en Delegaciones del 
Consejo de Trabajo, fueron siempre 
designadas en su parte electiva p or  
las A sociaciones patronales y obreras 
legalm ente constituidas, sistema que 
sancionó la Real orden de 3 de Enero 
de 1923 y  actualmente el vigente D e
creto de 19 de Junio >de 1930 y que ga
rantiza que dichos organism os sean 
representación  genuina de las ciases 
c ita das:

Considerando que las Rea-es órdenes 
de 29 de Julio de 1926 y 12 de Agos
to de 1927 exteriorizan el o lv ido por 
el G obierno que las d ictó del texto y 
espíritu de las disposiciones antes c i
tadas, al designarse directam ente las 
personas que habían de integrar el 
organism o, privando de sus cargos a 
los que los obtuvieron  en 1923 por el 
voto de las organizaciones patronales 
y  obrera s :

Considerando que la im portancia 
de las atribuciones encom endadas a la 
D elegación  provin cia l del Consejo de 
Trabajo de Barcelona y la necesidad 
de reparar la anorm al constitución  de 
la misma, aconsejan reorganizarla in
mediatamente, a fin de que fu n cion e  
hasta el m om ento en que se verifique 
la renovación  total de estas Delega
ciones, una vez últim adas las opera
ciones para poner ai día el Censo elec
toral social,

Este M inisterio, en nom bre del Go
b iern o  provision al de la República, ha 
a cord ad o :

1.° Que las A sociaciones pairona? 
les y  obreras que designaron los Vo
cales de las respectivas representa-* 
ciones en 1923 de la Junta Local de' 
Reform as Sociales de Barcelona, trans. 
form ada el año siguiente en Delega
ción  local del Consejo de Trabajo, de
signen seis Vocales efectivos y otros 
tantos suplentes, representando a lot 
patronos, y  el m ism o núm ero de re 
presentantes de los obreros, entre lo; 
que figurarán los designados de Ene 
ro  de 1923 y conserven las co n d ic io  
nes de elegibilidad establecidas en h  

Real orden  de 3 de Enero de este 
año.

2.° Que, una vez reconstitu ida en 
la form a que se in dica  la D elegación  
loca l del Consejes de T rabajo de Bar 
ce lo sa , efectúe la refun d ición  con \$
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provincial prevista en la primera dis
posición transitoria del Decreto de 19 
de Junio de 1930, quedando definiti
vamente constituida la Delegación 
provincial del Consejo de Trabajo, de 
/Barcelona, que comenzará a actuar in- 
¡mediatamente,

3.° Que el organismo así constitui
do actúe hasta que se verifique la re
novación total de las Delegaciones del 
¡Consejo de Trabajo, que se efectuará, 
previa la oportuna convocatoria, una 
)vez ultimado el Censo electoral social 
que ha de servir de base para la de
signación de tales organismos.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Transcurrido, con respec
to al Comité paritario interlocal de 
¡(Banca de Madrid, el plazo que señala 
¡la 5.a de las disposiciones transitorias 
jdel Decreto de Organización corpora
tiva nacional de 26 de Noviembre de 

.$1926, texto refundido, para que sea re
covada la representación de los orga
nismos paritarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto para este caso 
$a Real orden de 17 de Octubre de 
|l930 y que se proceda ¡a nueva elec
ción para constituir la representación 
patronal y obrera de dicho organis- 
jmo, en igual número que anterior- 
pieníe, teniendo derecho a tomar par
le  en la designación a que ha de pro- 
l&ederse las siguientes entidades:

La representación patronal del or
ganismo de referencia será elegida por 
ja Asociación de Banca española del 
pentro de España; y la representación 
pbrera, por la Asociación de emplea
dos de Banca de Madrid y la Asocia
ción de empleados de Banca de Avila 

su provincia.
Las entidades patronal y obreras 

Üue quedan expresadas intervendrán 
In la designación de los respectivos 
yocales en unión de aquellas otras.que 

( ^  inscriban en eljQenso; electoral social 
!iSe este Ministerio en el plazo de quin- 
-k£e días, contados a. partir .del siguien- 

al de la ¿publicación de esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid. En el 
¡lepismo plazo de quince días que que- 
>da indicado habrán las entidades que 
áe mencionan y aparecen ( inscritas en

g Censo electoral;social, de remitir,al 
inisterio una declaración jurada ex
presiva del número de socios y del de 
fós obreros que empleen las entida
des patronales; y las obreras, del nú

mero de socios de que respectivamen- 
% estén en la actualidad integradas.

Transcurrido el plazo antedicho, se 
determinará ¡aquel en el que deban 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades que 
tengan derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos., Madrid, 13 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con el Gobierno provisional de la 
República, ha decidido nombrar a 
D. Enrique de Francisco Jiménez, a 
D. Manuel Barrios Jiménez y a don 
Francisco Jiménez 'Ruiz, Delegados es
peciales de Trabajo para, intervenir, 
con sujeción a lo dispuesto en el De
creto de 28 de Mayo último, en los 
conflictos sociales planteados o que 
puedan plantearse en todo el territo
rio nacional; debiendo los Delegados 
regionales de Trabajo, los demás fun
cionarios dependientes de este Minis
terio y las Autoridades provinciales 
y locales prestar a los mencionados 
Delegados especiales los auxilios y co
laboraciones que éstos les soliciten 
para él 'desempeño de tales comisio
nes.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 18 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Subsecretario y Director ge

neral de Trabajo de este. Ministerio.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo previsto 
en el artículo 6.° del Reglamento de 
18 de, Junio de 1924 y por acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha dispuesto se asig
ne a D. Enrique de Francisco Jimé
nez, D. Manuel Barrios Jiménez y don 
Francisco Jiménez . Ruiz, nombrados 
por Orden de este fecha Delegados es
peciales de Trabajo para intervenir 
en los conflictos sociales, la dieta co
rrespondiente a la primera de Jas .ca
tegorías determinadas en el citado Re
glamento.

Madrid, 16 de Junio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo.  Sr. : YiSta la  Orden de este De
partamento d¡e2 9 ¡de Ene^^dltíiim que 
mandó constituir en Palma de Mallorca 
un Comité .paritario d e  Servicios Sani
tarios con jurisdicción sobre ¡todas lás 
islas Baleares, integrado por cinco 
Socales éfectivQs<e Igual mtoero de 
suplentes en cada representación.

concediendo un plazo de veinte días 
para que durante él se inscribiesen 
las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuvieran, y 'transcurrido 
con exceso el mencionado plazo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación ele esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se verifiquen las elecciones para la de
signación de los cinco Vocales efecti
vos y cinco suplentes que han de in
tegrar las representaciones patronal y 
obrera del Comité paritario de Ser
vicios Sanitarios de Palma de Mallor
ca, observándose para ello las reglas 
siguientes:

1.a Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna entidad patronal, la de
signación de los cinvo Vocales efec
tivos y cinco suplentes que han de.in
tegrar esta representación se hará de- 
conformidad con lo prevenido en la 
regla séptima del artículo 90 del De
creto de Organización Corporativa 
Nacional de 28 de Noviembre de 1920, 
texto refundido, y entre las Mutuali
dades de asistencia médico-farmacéu
tica y Mutualidades con iguales fi
nes; y

2.a La designación de los cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes que han de integrar la re
presentación obrera profesional ;de es
te Comité, se verificará designándose 
dos representantes efectivos y dos su
plentes por el Colegio oficial de Mé
dicos de la provincia; otros dos Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes serán designados por la So
ciedad de Practicantes de Medicina y 
la de Auxiliares de Farmacia, las cua
les, al verificar la elección, remitirán 
declaración jurada del número de so
cios que las integran; y el Vocal efec
tivo suplente restante será designado 
por 'el Colegio oficial de Matronas de 
la provincia.

Lo que digo a Y. L para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, d 7 de Iu« 
nio de 1931.

FRANGISGO L. CABALLERO 
Señor Director general óde Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para solventar algunas 

consultas formuladas referentes él 
empleo de los colores rojo y amarillo 
combinados en bandas, a aue se réfte<
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re fel artículo 127 del vigente Estatu
to sobre Propiedad industrial, y co
mo aclaración a la Orden de 13 de 
Mayo de 1931, inserta en la Gaceta 
del 13, relativa al Registro de mar
cas en las que figuran escudos, em
blemas y banderas:

Considerando que el mantenimien
to en los registros otorgados o el re
conocimiento en lo futuro de la com
binación de los colores rojo y amari
llo, en la forma que constituía los na
cionales abolidos, implicaría un sig
no distintivo de exclusividad a favor 
del concesionario, que no se le reco
noció, puesto que sólo pudo usar co
mo accesorio, por su condición de es
pañol y con la concurrencia de los 
demás productores del país,

Este Ministerio lia acordado: Que 
las marcas registradas comprendidas 
en el aparrado 1.° de la Orden de 13 
de Mayo de 1931, en las que figure la 
combinación de los colores rojo y 
amarillo, en la forma que constituía 
los nacionales de la bandera abolida, 
% los que se refiere el artículo 127 
•del Estatuto vigente sobre Propiedad 
industrial, deberán ser sustituidos por 
los rojo, amarillo y morado oscuro, 
que componen la actual bandera es
pañola, sin que puedan emplearse en 
las marcsa registradas aquellos aboli
dos, ni reivindicarse en lo sucesivo 
pura las que se soliciten, por consi
derarse que constituyen signos com
prendidos en el artículo 1.° del De
creto de 20 de Abril de 1931. 

Madrid, 12 de Junio de 1931.
NICOLAU 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: .Vistas las instancias pre
sentadas por los Ingenieros Agróno
mos aspirantes en el concurso para 
proveer diez plazas de Ingenieros au
xiliares de los servicios de Fiiopaiolo- 
£ía, anunciado en la Gaceta de Ma
drid de 9 de .Febrero de 1931, y vis
tos los antecedentes que se reclama
ron de la Dirección de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos, re
lativos a las puntuaciones obtenidas 
por los solicitantes como final de su 
carrera y en las asignaturas relacio
nadas con Fitopatología y Plagas del 
campo; teniendo presente los méritos 
alegados por los peticionarios, su m* 
tigtaiád y  eloideii de preferencia en 
itos p^tiefeMs de destino iiidicado §pr 
cada isolieitan^j 

listo qpe al concur&o han acudido 
solicitantes que obtuvieron, a petición 
propia, en concursos anteriores des
tino en ;im.. no hvvan aún un'
año de seryíe V*>; 1 ,v de po

sesión y que, por tanto, deben conti
nuar en ellos:

listo que también solicitan algunas 
de las plazas del presente concurso In
genieros que recientemente obtuvie
ron en otros concursos destinos por 
ellos solicitados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, como resolución del 
concurso anunciado en la Ga c e ta  de 
M adrid  de 9 de Febrero de 1931 para 
proveer diez plazas de Ingenieros au
xiliares de los servicios de Fitopato
logía, se designe a los Ingenieros Agró
nomos aspirantes que a continuación 
se citan, con expresión del destino 
que les corresponde y dotación que 
percibirán

Para la S e c c i ó n  Agronómica de 
León, D. Antonio Fernández Fernán
dez.

Para la ídem id. de Granada, D, Víc
tor Moreno Márquez.

Para la ídem id, de Cádiz, D. Rafael 
Bohórquez Domínguez.

Para la ídem id. de Córdoba, don 
Francisco García Sanz.

Para la ídem id. de Palencia, don 
Esteban Martín Sicilia»

Para la ídem id. de Avila, D. José 
Pascual Pecliarromán.

Para la ídem id. de Málaga, don 
Adrián Abren Ladrera.

Para la ídem Id. ele Toledo, D. Cán
dido del Pozo Pelayo.

Para la ídem id. de Ciudad Real, 
B. José Vergara Doncel.

Para la ídem id. de Lérida, B, Luis 
Sanz Sanz.

Todos los designados con el haber 
anual de 5.000 pesetas y la gratifica
ción, también anual, de 3.000 pesetas.

Tales gastos, desde el momento de 
la toma de posesión de los destinos 
por los designados, que deberán efec
tuar en el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, serán satisfechos, 
previa la intervención por el Delega
do en este Ministerio del Interventor 
general de la Administración del Es
tado, y de conformidad con lo esta
blecido m  la Real orden de SO de 
Fuero de 1931, mn cargo a los fondos 
disponibles para el servicio de Fito
patología & disposición de este Minis
terio*

Lo que & V. L para su co
nocimiento y demás efectos* Madrid, 
13 de Junto de 1931*

MC0LAU 
Señor Director general de Agrieul-

Ilmo. Sr.: L a  a sisten cia  q u e  e l Es
tado presta n 1os inttre**® I» asgri-
mWim, m jmmSñm#* m im dfettetos

Servicios agronómicos de carácter gdt 
neral o especial que vienen hallándo* 
se establecidos y que se han ido crean* 
do a través del tiempo, sin constituid 
una organización implantada en con-* 
junto y previa la estimación global y  
simultánea de las necesidades agrP 
colas estudiadas en sí y en sus diven 
sas relaciones, sino una obra frag 
mentarla que, por carecer de la ñeco 
saria articulación, resulta de imper< 
fecto ajuste a las conveniencias de 13 
realidad nacional.

Es, pues, preciso revisar los Serví 
dos agronómicos para suprimir io( 
que se estimen innecesarios; conseno 
var, ampliar o modificar los que rea* 
licen o puedan realizar una labor prof 
vechosa; y crear todos aquellos qn( 
se consideren precisos para el fomem 
to de la riqueza agrícola, establecien
do una organización que permita li
gar las actividades de estos Estable
cimientos con las del agricultor y 
producir el contacto indispensable pa
ra la más rápida divulgación de los 
resultados y enseñanzas que se ob
tengan.

Conviene, en todo caso, que la la
bor a desarrollar obedezca a un plan 

i susceptible de ser realizado en uno o 
varios años, para acomodar el gasto 
a las disponibilidades económicas del 
país y, por otra parte, para poder dis< 
poner de suficiente personal opto que 
atienda cumplidamente los fines quí 
se persiguen mediante la reorganiza 
ción indicada.

Considerando del mayor inieré* 
que el país mismo colabore desde el 
primer momento en tal empeño, corad 
igualmente el personal que ha de in
tervenir en el Servicio, procede crear 
una Comisión encargada de estudiar 
el problema en todas sus moda1 id? deí 
y elevar ia este Ministerio ? rop'.es* 
ta de reorganización de los Servó ‘os 
indicados para que puedan atender 
cumplidamente las necesidades del. 
país.

En m  virtud,
Este Ministerio ha dispuesto le sh 

guíente:
t.* A propuesta del Director gene* 

ral de Agricultura se nombrará untf 
Comisión, presidida por él y compues
ta de la siguiente manera: dos Inge
nieros Agrónomos, dos Ayudantes del 
Servicio agronómico, tres agriculto
res, el Jefe de la Sección de Enseñan* 
%2l e Investigación de la Dirección go. 
neral de Agricultura, un Veterinario* 
un ganadero, un miembro de la Fede* 
ración de Trabajadores de la Tíerrá 
•que proponga la misma y un (Metal 
técnicoadministrativo de la Dirección: 
de Agricultura, como Secretario de 1$ 
referida CumMósu tendrá po*
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- objeto estudiar el estado actual délos 
' Servicios de investigación, experimen

tación, demostración, divulgación’ y 
demás agronómicos, y proponer un 

. plan para la reorganización y desarro
llo de los mismos, tan amplio y com
pleto como el interés nacional de
manda.

2.° Todos los Servicios agrícolas 
del Estado, Provincia y Municipio, 
Cámaras y Asociaciones agrícolas a 
que la Comisión se dirija, vienen obli
gados a proporcionar los datos que 
aquélla pida o evacuar las consultas

• que • a las mismas formule, p lidien do 
dirigirse también aquéllas y cualquier 
Autoridad o entidad, espontáneamen
te, a dicha Comisión para exponerle 
las necesidades que en el orden de 
los servicios expresados en el aparta
do anterior se dejen sentir en la re
gión, provincia o localidad en que ra
diquen o abarque su actuación.

3.° La Comisión realizará las visi
tas de inspección que estime necesa
rias para apreciar la labor que reali
zan los Servicios, y recabará de las 
Imputaciones y entidades agrícolas 

-cuantos informes consideft necesa
rios para juzgar la eficacia de los mis- 

unos; cuidando de determ inar cuáles 
¡ ti eliden cías son debidas a la escasez 
| «íe dotación económica y cuáles otras 
la  las ele personal.

4.° En un plazo no mayor de dos 
i frieses, la Comisión resum irá en su
cinta Memoria el resultado de su ac
tuación, proponiendo los Estableci
mientos o Servicios que deban supri
mirse, los que convenga m odiñear o

J&rnpliar y los que proceda crear; con
signando  la organización y dotación, 
ríanlo de personal como de m aterial 
;que en cada caso se precisen para la 
mayor eficacia del Servicio.
* 5.° La Comisión propondrá tam
bién el medio de preparar el perso
nal técnico perfectamente capacitado 
para el desarrollo de esta función y 
estructurará el plan general de aseso- 

iramiento, divulgación, experim enta
ción e investigación agronómicos, de 
!al forma, que perm ita realizarlo en 
ano o en varios años, ajustándolo a 
)as disponibilidades de personal y me
dios económicos que el Estado pueda 
dedicar a este fin.

■i.

, 6.° Al objeto de establecer la con
ten ien te  coordinación entre las acti
v idades de estos Establecimientos y 
;!as necesidades del país agrícola, la 
,Comisión propondrá la intervención, 
relación o colaboración de las entida
d e s  agrícolas respecto de aquéllos, 
¿tanto para determ inar los trabajos a 
i realizar como para la divulgación de 
í los resultados provechosos obtenidos, 
t  la más intensa d i f u |^ p d e  semillas se

lectas y seleccionadas, etc., etc., que 
interese propagar, bien directam en
te o por medio de aquellas entidades.

Madrid, 16 de Junio de 1931.
NICOLAU 

Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito en que 
el Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros industriales, Jefe del mis
mo, D. José Antonio de Artigas y 
Sanz, presenta la dimisión del cargo 
de Presidente del Consejo de Indus
tria, y estimando conformes las ra
zones expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
adm itir a dicho señor la dimisión del 
expresado cargo de Presidente del 
Consejo de Industria.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1931.

NICOLAU
Señor D irector general de Industria.

Ilmo. S r.: Visto el escrito en que el 
Presidente del Consejo de Industria 
presenta en nombre de los Presiden
tes de Sección, Vocales y Secretario 
del mismo, la dimisión de los Inspec
tores generales D. Rafael Lataillade 
Aldecoa, D. Eusebio Martí Lamich, 
D. José Montes Garzón, D. Antonio Fe- 
rrán  Begrie, D. Guzmán de la Vega 
Revuelta, D. José Sinisterra Berdasco 
y D. Javier Prats Obradors, e Inge
niero Jefe D. Nicasio Navascués de la 
Sota,

Este Ministerio ha tenido a bien 
adm itir a dichos señores las dim i
siones de los expresados cargfos.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1931.

JíICOLAU 
Séñor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: Vacante la Presidencia, 
los cargos de Vocales y Secretario del 
Consejo de Industria, por dimisión de 
los Inspectores generales e Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Ingenieros in
dustriales que los ocupaban,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con carácter interino, se constituya 
este organismo en la forma siguiente: 

Presidente, el Ministro del Ramo y 
por delegación, el D irector general de 
Industria.

Vocales: Los Ingenieros del Cuerpo 
de mayor antigüedad en los servicios 
de Fieles Contrastes, Verificación de 
Contadores de Gases y Líquidos y de 
Electricidad e Inspección de Automó- 
yiles; los Directores de las tres Escue

las de Ingenieros Industriales de Bar
celona, Bilbao y Madrid, y los Presi
dentes de las Agrupaciones de Inge
nieros Industriales de la Asociación 
Nacional de Madrid, Barcelona y 
Bilbao.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1931.

NICOLAU: ■' 
Señor D irector general de Industria*

Ilmo. S r.: En cumplimiento de la 
Orden de esta fecha sobre funciona
miento provisional del Consejo de In
dustria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer interinam ente para este or
ganismo los nombramientos siguien
tes :

limo. Sr. D. Fernando Cuito Canals, 
por delegación del Ministerio del Ra
mo, Presidente.

Vocales: D. Pablo Galbete Carn- 
pión, D. Carlos Camps y Armet, don 
Vicente González Creixach, D. Jaime 
Faura Sadó, D. Luis Balicéis Buigas, 
D. Paulino Castells y Vidal, D. Luis 
Checa Toral, D. Juan Usabiaga Las- 
quíbar, D. Carlos Laffite Martínez, don 
Cayetano Cornet Palau y D. Luis Me
llado Lafuente.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ju« 
nio de 1931.

NICOLAU]
Señor D irector general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
I lmo. Sr.: Visto el dilatado expe

diente incoado a virtud de instancia 
que en 1929 suscribió la Compañía 
Internacional de Radio (España), en: 
solicitud de concesión general de ser
vicios de comunicación radiotelegrá- 
fica de España con otros países: 

Vistas las actuaciones e informes de 
la extinguida Junta Técnica e Inspec
tora de Radiocomunicación, así como 
los estudios realizados por la Comi
sión mixta nom brada en 27 de Sep
tiembre de 1930,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° Que se desestime totalmente la 
instancia de la Compañía Internacio
nal de Radio (España) para que se 
le otorgue una concesión general de 
servicios radiotelegráíicos internacio
nales, porque:

a) No existe precepto legal alguno 
que autorice la concesión.



Gaceta de Madrid.—Núm. 169 18 Junio 1931 1473
. b) No responde la co n cesió n  so li
citada a n ecesid ad  urgente de in terés  
público , cuya ap reciación  es in d isp en 
sable para p resc in d ir  de las Cortes, 
puesto que esa clase de serv ic ios de
ben otorgarse en púb lica  subasta, se
gún la ley  v igen te de 1907 y  la de 
Contabilidad de la A d m in istración  del 
Estado; y

c) Si las actuales co n cesion es  
otorgadas sin  norm a legal pueden en
torpecer un plan de conjunto, el obs
táculo sería m ayor y  se aum entaría el 
perjuicio con otra con cesión  análoga.

2.° Que se declare disuelta la Co
m isión nom brada por Orden de 27 de 
Septiem bre de 1930 al objeto in d i
cado.

Lo digo a V. I. para su co n o c im ien 
to y el de la entidad in teresada. Ma
drid, 15 de Juunio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor D irector general de T elégrafos  

y T eléfonos.

En uso de las facultades que m e co
rresponden, por Orden m in ister ia l de 
esta fecha,

He ten id o  a b ien  confirm ar, con el 
carácter de prop ied ad  que tien e, a 
P. Angel H ernaltes Cascajares, en el 
cargo de Cartero de P lacen cia  de las 
Armas (G uipúzcoa), con ob ligación  de 
recoger y  entregar en la estación  fé
rrea, elevándole a 1.500 pesetas el ha
ber anual que v ien e disfrutando. 

Madrid, 4 de Junio de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

A los señores D irector  general de Co
rreos, O rdenador de pagos de este 
M inisterio y  A dm in istrad or p r in c i
pal de Guipúzcoa.

Ilmo. S r .: E n uso de las facultades  
que me corresp on d en , por Orden m i
nisterial de esta  fecha , he ten id o  a 
bien confirm ar con  el carácter de in 
terino que tien e, a D. E m ilio  B arrios  
Rincón, en el cargo de Cartero de 
Oyarzun (G uipúzcoa), con  ob lig ación  
de servir los barrios de H ugaldecho, 
Iturrioz y  A lcibar, eleván d ole a 1.500  
pesetas el haber anual que v ien e d is
frutando.

Madrid, 4 de Junio de 1931.
, DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor D irector general de Correos y  
señores O rdenador de pagos y  Ad
m inistrador p r in c ip a l de G uipúzcoa

Ilmo. Sr.: De con form id ad  con  lo  
Propuesto por esa D irecc ió n  géneral, 
be tenido a b ien  declarar cesantes en  
tos em pleos de A u xiliares in terin os de 
cuarta clase de Correos a doña Anío-

n ia  Carballo B lanco, doña F ran cisca  
H erranz E scobar, doña E lisa Martín 
Fornoza, doña P ilar Martin F o r n o z a ,  
doña E n carnación  Moriega Ibáñez, do
ña Ana O labarrieta M artín, doña E le
na Ordóñez Claros, d o ñ a  M ar í a  A n to 
nia R odríguez Ruiz, doña María de la 
C oncepción  Raquero M orales, d o ñ a  
Carmen V erdegay M oriega, doña Ma
ría V icente Arce, con destino en esta  
D irecc ió n  general; doña E lena B en e
dicto  E guílaz, doña P ilar M oreno Mar
tínez, doña P ilar V inader y  Fernández  
V illegas, con destino en la A d m in is
tración  general de la Caja P osta l de 
A horros; doña María T eresa E ncinas  
Acero, doña A sunción  García Pavón, 
doña H erm in ia  Guerrero M olina, doña 
Pura Martín Cárdenas, doña E nrique
ta Merlo N úñez, doña Angeles P érez  
R esino, doña P ilar Ruiz Pérez, con  
destino en la A d m in istración  del Co
rreo Central, y  doña D olores Zubiza- 
rreta Arnanz, con destino en la A dm i
n istración  p rin cip a l de Segovia.

D e Orden m in ister ia l lo  digo a V. í .  
para su co n ocim ien to  y  efectos opor
tunos. M adrid, 15 de Junio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor D irector general de Correos.

ILm o. S r .: La n ecesid ad  tantas veces  
sentida en el serv ic io  P ostal de do
cum entos gráficos y  de consulta que 
sirvan  de guía y  cum plan un fin con 
ducente a facilitar  claridad  y  ayuda a 
un m ecan ism o tan com plejo com o el 
del Correo, aconseja crear, de m odo  
inaplazable, una fu n ción  que, asistida  
de las co n d ic io n es  de aptitud y  tecn i
cism o que le son precisas, aporte a la 
p ráctica  de los serv ic io s  elem entos  
geográficos cu ya  co laboración  ha de 
serle tan ben eficiosa .

A tal objeto he ten id o  a b ien  d is
p on er:

1.° Que co n  esta fech a  se estab lez
ca en la D irecc ió n  general de Correos 
un N egociad o con la  d en om in ación  de 
“P lanos y  P u b lica cion es geográfico- 
p ostales"; y

2.° Que sean de su com p eten cia  y  
desarrollo  la form ación  de N om en clá
tores y  gráficos de serv ic io s am bulan
tes; D iccion a rio  geográfico p o s ta l es
tudio y  d elin cació n  de m apas; reg is
tro gráfico de creacio n es y  reform as  
de serv ic io s; croquis y , en general, 
cuantos asuntos están pecu liar y  téc
n icam en te afectos a la d en om ln aeién  
geográficopostal que se le  asigna.

De Orden m in ister ia l lo  d igo a V. I. 
a los efectos oportunos. M adrid, 15 de  
Junio de' 1031.

DIEGO MARTINEZ BAMtKOS 
S eñor Director general é® C&sresa»

lim o . S r .: T en ien d o  en cuenta qu* 
los serv ic ios en com endados a la Di
rección  general de A eronáutica civil- 
requieren  en todo m om ento fa c ilid a 
des para ponerse en relación  con i a s 
A utoridades, he acordado con ced er a¡ 
referido organism o el uso de las fran
q uicias d iscrecion a les de este M inis
terio.

De Orden m in ister ia l lo digo a V. I 
a los efectos oportunos. M adrid, 16 di 
Junio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señores D irectores generales de Co

rreos y  T elégrafos y T eléfonos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por la Compañía General Aeroposta 1, 
solicitando que los p ilo tos em pleados 
en las líneas com erciales españolas p o 
sean un documento que les perm ita u ti
lizar con prioridad y m áxima rapidez 
los servicios de T elégrafos y  T eléfo 
nos, aunque éstos no estén dedicados 
al servicio público o fuera de las horas 
de recepción, y v isto  el inform e de la 
D irección general de Aeronáutica civ il, 
conform e con d ich a p etic ió n  funda
m entánd ose en la n ecesid ad  de pro
p orcion arse en la m ayoría de las v e e ^  
socorros urgentes en los aterrizajes 
forzosos y  con frecu en cia  serv ic ios  
m éd icos, cuando d ich os aterrizajes son  
v io len tos, y  ten ien do en cuenta la p r o 
tecc ión  m utua que presid e el esp íritu  
de los C onvenios Intern acion ales de 
N avegación  aérea,

E ste M inisterio lia dispuesto:
1.° Se concede a los p ilotos aviado

res españoles, con título de Transpor
tes públicos, y  a los p ilotos extranjeros 
que presten servicio en las líneas re
gulares convenidas, que crucen el te
rritorio nacional, el derecho a utilizar 
m ediante abono de la tarifa correspon
diente, los servicios telegráficos y tele
fón ico s  nacion ales, con carácter Je 
m áxim a urgencia, en los casos de ate
rrizajes forzosos, pudiéndose abrir u 
estos efectos las estaciones limitadas, 
con arreglo al artículo 574 del R e g la 
m ento, siem pre que los despachos cli 
sados sean para solicitar demandas de 
socorro o para actos del servicio ne
cesarios para garantizar el mismo.

2.° A los fines del artículo aníeA  
por la Dirección general de Aeronáu
tica civ il se exped irás las debidas md;> 
rizaciones nom inales, quedando o b lig a 
das las Compañías a d evolver cada au
torización en e l  caso de que el p iiA u  
a cay® nom bre «até expedid©, c e s t  d# 
prestar servicio  en las m ism as.

En los casos de uso indebido de 
las autorizaciones, la Dirección (icooral 

A e rm á u ik a  c iv il podrá recoger i&j 
Cffimsposd&Sá» w  psii&kAí úz miiii
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car las sanciones correspondientes a 
las responsabilidades contraídas. 

Madrid, 18 de Junio de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señores Directores generales de Aero
náutica civil, Telégrafos y Teléfonos.

Ilmo. Sr . Vista la instancia presen
tada por los Profesores de la Escuela 
Superior de Aeronáutica de fecha 16 
de Mayo y de acuerdo con el informe 
d la Dirección general de Aeronáutica 
civil, de 10 del corriente, he tenido a 
bien disponer que por la notoriedad in
discutible de sus méritos reconocidos 
universalmón te, se otorgue el título de 
Ingeniero Aeronáutico al Director de la 
Escuela Superior Aerotécnica, Tenien
te Coronel D. Emilio Herrera Linares. 

Madrid, 16 de Junio de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Aeronáutica 
civil.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la 
República.

PRESIDENCIA
DIRECCION  GENERAL DE MARRUE

COS Y COLONIAS
Por Orden de esta D irección gene

ral, fecha 8 de Junio de 1931, se con
cede la separación definitiva del Ser
vicio de Interpretación de Arabe y 
Bereber, a petición propia, al Inter
prete Auxiliar de primera clase Sid 
Ramed Ben el Mohtar el Regay.

Madrid, 11 de Junio de 1931.-—El 
Director general interino, A. Cánovas.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

S e ha concedido el "Exequátur” al 
;Dr. Wilhelm Breitling, Cónsul gene
ral de Alemania en Barcelona, 

Madrid, 15 de Junio de 1931.— El 
Subsecretario, F. Agramonte.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Sr. Cónsul de España en Guate
mala participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Ma
nuel Conde Áldecoa, natural de Lim
pias (Santander), soiiero.
^Madrid, 8 de Junio de 193L— El 
^bsecretario , P. A., el-Jefe de la S e c -: 
V é%  Ginés Vidal

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha, se anuncia 
al turno de oposición, entre Doctores, 
la Cátedra de Psicología experimen
tal, en la Sección de Naturales de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central,

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, que exige el artículo 5.° del 
Reglamento de 24 de Julio del año 
1930:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Ser Doctor graduado en la Sec

ción  y Facultad correspondientes, con 
tres años de antigüedad des.de la ob
tención del título de Licenciado.

La apreciación estricta de estas con
diciones corresponde exclusivamente 
al Ministerio de Instrucción pública, 
lanie el cual, para la resolución provi
sional, habrán de presentar los aspi
rantes sus solicitudes y los documen
tos que acredíten su capacidad legal, 
en el plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación de la convocato
ria en la Ga c e t a .

Las condiciones de admisión enu
meradas, habrán de reunirse antes de 
la fecha de la terminacíóh del plazo 
señalado para la convocatoria. El opo
sitor que obtuviere Cátedra no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del título de Doctor.

La admisión del opositor por el Mi
nisterio será provisional, no prejuz
gando su .admisión al Profesorado en 
los casos de error, incapacidad legal 
o física o indignidad moral com pro
bada.

Los aspirantes habrán, además, te
ner en cuenta para su más exacto cum
plimiento y a sus efectos, lo preveni
do en los artículos 8.° y 9.° del expre
sado Reglamento.

Este anuncio se publicará en el Bo
letín Oficial de este Ministerio y, por 
medio de edictos, en todos ios Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique.

Madrid, 8 de Junio de 1931. —̂ El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha, se anuncia al 
turno de oposición, entre Doctores, la 
Cátedra de Organografía y Fisiología 
animal, de la Sección de Naturales 
de Ja Facultad de Ciencias de la Uní- ■ 
ver si dad Central.

Para ser admitido a estas oposicio-; 
nes se requieren las condiciones ai-; 

jguientes, que exige el artículo 5.° '¿el\ 
Reglamento de 24 de Julio del año! 
1930:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Ser Doctor graduado en la Sec-! 

ción.y Facultad correspon a lentas, con 
tres años de antigüedad, desde la oh-; 
tención del Título •• de . Licenciad o.

_ La apreciación e s t r í e l a  d e í s t a s  ,eoa-': 
dichones corresponde exclloram ente

al Ministerio de Instrucción pública,; 
ante el cual, para la resolución pro* 
visional, habrán de .presentar .los as«* 
pirantes sus solicitudes y  los docu* 
omentos que acrediten su capacidad le« 
gal, en el plazo de dos meses, a con* 
tar desde la publicación de la convo-. 
catoria en la G a c e t a .

Las condiciones de admisión enu* 
mecadas, habrán de reunirse antes di 
la fecha de la terminación del plazos 
señalado para la convocatoria. El opo< 
sitar que obtuviere Cátedra no podrá' 
tornar posesión ele ella sin la presen* 
tación del título de Doctor.

La admisión del opositor por el MI* 
nisterio será provisional, no prejuz* 
gando s:u .admisión al Profesorado en¡ 
los casos de error, incapacidad legal 
o física o indignidad moral compro,* 
bada.  ̂ I

Los aspirantes habrán, además, te* 
ner en cuenta, para su más exacto! 
■.cumplimiento y a sus efectos, lo pre< 
venido en los artículos 6.° y 9.° del 
expresado Reglamento. >

Este anuncio se publicará en el Bo* 
letín Oficial de este Ministerio y, poij 
medio de edictos, en todos los Esta* 
blecimientos públicos de enseñanza; 
de la Nación; lo cual se advierte para) 
que las Autoridades respectivas diŝ  
pongan que así se veriüque.

Madrid, 8 de Junio de 1331. — Eí 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenida 
en Orden de esta fecha, se ammcil 
al turno de oposición, entre Docto-* 
res, la Cátedra de Cristalografía dflj 
las Secciones de Químicas y Natura  ̂
les, deUa Facultad de Ciencias de II 
Universidad Central. ¡

Para ser admitido a estas oposicio!* 
nes se requieren las condiciones si* 
guíenles, que exige el artículo 5.° del 
Reglamento de 24 de Julio de 1930: , 

I a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado parg 

ejercer cargas púhlieos.
3.a Ser Doctores graduados en II 

Facultad y Secciones correspondifíib 
tes, con tres años de antigüedad, des* 
de la obtención del título de Liceii* 
ciado.

La apreciación estricta de estas con* 
dicioiies corresponde exclusivamente 
al Ministerio de Instrucción pública/ 
ante el cual, para la resolución pro| 
visional, habrán de p resen taras  .-sa* 
pirantes sus solicitudes y los docji| 

alientos que acrediten su capacidad le* 
gal, en el plazo de dos meses, a eoti| 
tar desde la publicación de la convoy 
caloría en la Ga c e t a .  ̂ \

Las condiciones de admisión 
mera das, habrán de reunirse antes 
Ja fecha de la terminación ̂ del pjazd 
señalado 'para la convocatoria. E l opoj 
sitor que obtuviere Cátedra no po clra 
tomar posesión de ella sin la presen* 

dación TJel título de Doctor.
La admisión del opositor por elLU* 

nisterio será provisional no .P^JÛ . 
gando su ad m isión  ¡al Profesorado en
los casos de e r r o r ,  incapacidad legal
o física o indignidad moral compro* 
baria. ‘ ,

Los aspirantes h a b r á n ,  ademas, 
ner en cuenta, para. su m á s exaero 
.enm-plimiento y  a - sus efectos, lo 
venido en los; artíeutos y de
expresBáo
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••Este anuncio .se publicará en el Bo- 
leiín Oficial de este Ministerio y, por 
asedio de edictos, en todos lo s . Esta- 
ifieeimienios públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridad-; > r̂  viivas dis
pongan que así se \r i i

Madrid, 8 de Jimio :de 19-31. — El 
Subsecretario, D orai'po rn-és.

Vacante en esa Escuela Profesional 
ide C oi c .N o ‘ ‘i C* i 4 t*a de Italiano, 
y carine Bu la su p^oCsión por Real 
orden .de 2S ue i Y ■' so último, dic- 
iada de ■’ fuim'JY* con lo estable- 
■cid) 1 n ci v V "ero 2.c del artículo 4.° 
•del A¿ d de 10 de Abril de
IDAS a! turno de concurso -de traslado, 
entre Catedráticos uumerarios de .asig
natura igual a la vacante, y Auxilia
res .-que tengan reeoriG.cI.do el -derecho, 
y resultando que durante el plazo se
ñalado en la convocatoria no lia so
licitado tornar parte en este concurso 
ningún aspirante,

Este M r’ is^Mo ha tenido a bien de
clarar i » la provisión .de la Cá
tedra do i a ic no, ■ vacante en es a. Es
cuela . ¥ re c ; > tal de Comercio, en el 
turno de concurso de traslado, y .que 
en so día se anuncie de nuevo para 
ser provista al turno que. legalmeníe 
corresponda.

De orden del señor Ministro lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
-efectos. Madrid, W  .de Junio de 1931, 
El .Subsecretario, 'D om ingo' Barnés. 
Señor Director -de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Cádiz.

Excmo. Sr.: Advertido error de co
pia en la Orden- -de- este Ministerio fe
cha 8 del actual, Gaceta del 9, anun
ciando la previsión, por concurso,-de 
méritos, de varias plazas de "Porteros 
de-los-distintos Centres •del mismo, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Estatuto del Cuerpo de • Porteros de 
los Ministerios civiles, figura . indebi
damente el Instituto -Nacional de Se
gunda enseñanza de Soria, re* lo que 
e&te -Ministerio .ha- disp u e r o que den 
excluidas del expresado con ?r<o las 
anunciadas en el reeMao xitro do
cente.

De Orden comunicada lo digo a 
Y.¿JL para :m  -y  .'fiemás
feÉos,. Madrid, ;M- f ie -J tó o ,*  M U . 
£ l  Sifiasecretoib© , Skommgo i-B arn és, 
Smares -Ministros •4ctei los Beparíamen

tos civiles.

De conformidad con el dictamen 
tó  C,cmse.|o «¿te iestmcción pública y 
jn virkid ide condurso previo ée tras- 
Ü 0 ,

i Esée Man iséeri© ha ieuíáe m bám  
swabrar m D. -JafiéoiFérezMkatiáez > é e . 
&®s&fia, SaéesdEátéco ée
Cálcalo Camerera! de 'la .Eseueia-'PrO- 

fie* Comercio de Palma de Ma
llorca, con .el haber j^pie actualmente 
disfruta; - l^ é e t ó lo . iambiéai; ̂ ¿sjpíesÉo 
elle MÉaásteráio qpne ;la Gáiefira ée  
K&al -asignatura, .«pse, como '-conse- 
w n -cia  de este nornbr&nai oméoyTesul- 
y* vacante en la Escuela Fmlcséonal 

de Yaéenjcáa, se annm'ie 
fc*®* .provisióiri al .tom o rqpe co 
rresponda.

Lo que comunico a Y. S. para su 
coeva-Minie uto y demás efectos, Ma
drid, 16 de Junio de 19-81.— El Sub- 
sccretarlo, Domingo Barnés.
Señor - Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Examinadas las pretensiones por -el 
primer turno de provisión áe Escue
las nacionales'de los establecidos por 
el articulo '75 -del. Estatuto aprobado 
por Real ¡decreto de 13 de Mayo 
cié 1323, aplicable, con arreglo a la 
Real- orden áe 7 de Marzo último '{Ga 
ceta  del 1 1 ), a este .'servicio, presen
tadas por ios señores Maestros corres
pondientes al 'primero y segundo E s
calafones en vacantes ocurridas des
de 1.° fie Octubre próximo pasado al 
t.° de Marzo del presente año,

Esta Dirección general ha resuelto:
.1,° -Formular las -correspondientes 

propuestas provisionales y desestima
ciones que a continuación se expre
san :

MAESTRAS 

Primer Escalafón.

Categoría séptima; número del Es
calafón, 5.94:3.— Doña Teófila Gqame
na Irigoyend Maestra excedente de Se
gura (Guipúzcoa); la de Elciego (Ala
v a ) ; .servicios, cinco .años y  diez me
ses en la .última Escuela servida. Ca
so segundo del artículo 70.

Categoría séptima; -número del'Es
calafón, ‘6.432.— Doña ‘'Virtudes .- Rodrí
guez. I f e s  ir a excedente de Monforie 
del Cid .(Alicante) fila áe Vis t alie riño
sa. de la Cruz (Alicante); cinco años, 
cinco meses y diez y ocho días. Caso 
segundo fiel artículo 76,

Categoría séptima; número del ..Es
calafón, .alta, — "Doña María Josefa 
Granja Casas, Maestra excedente fie 
Murada-Qríimela (Alicante); la - fie la 
Florida (Alicante}; tres años, cinco 
meses y diez y .seis días. Caso segun
do del artí culo 76.

Categoría séptima; .número del.Es-, 
cal alón, 6.265 bis.— Doña Ana Salort 
Me&tre, .-excedente-fie Santiago..y Za- 
raiche (M urcia); la fie Vergel (AMcan- 
te ); ños años y. .quince filas., Caso se
gundo. fie l artácráo. 76, Re ai ñecreto-; fie 
7 de Octubre fie 1921.

Categoría séptima; número ñd .Es
calafón, .alta.—Doña Joaquma sSolá 
G&ldbari, Maestra excedente de ítaja- 
fiefl (Bar calaña); Ja fie 1 CaM s, i@B arce- 
lona) ; cuatro , años, cánco meses y 
quince días. Caso segundo del artícu
lo 76 fiel E&tatáto.

Se fiesesíéma: la relación de ¿pefciea©- 
Res Joim^&das por *é®ña Matilde fe -  
si Estival, para la vacante zfig 
Wki (B areetea) ly t ó a s  fito ;ia  íjaJsma 
pvmmá^f?̂ pm'rmr lefias ^ias fie e®«- 
so sfggpeifior a IbfNM) niii^lamtes -y '*t5©- ’ 
rresponder reingresar a la inleresa^da 
en vacaaates rafii^K©® en locali
dades fie censo ie  M i a 1$$® haM- 
tanles.

íguaJmeBte - se- fiesesUma la ; fie doña 
Josefa tam
bién Badalona y otras de Ja pisotiiiéia^ 
ée Thu ceteia, por BO haber incoado 
el oportuno expedienta* ,

Categoría séptima; número del Es
calafón, a-Ha.— Doña Rosa Valero- Man
chón, Maestra excedente de Amanilla, 
unitaria número 1 (M urcia); la de Í.h‘- 
X>Qiiet (Barcelona); . tres años, nuevo 
meses y catorce días de servicios en 
la última Escuela servida. Caso se
gundo del articulo 78.

Categoría séptima; número del Es- 
camión, 4.904. —  Doña Emilia Erviti 
Mira-lies, excedente de la de Alninrua 
de Doña Godina (Zaragoza.): la ce I..a 
Garriga (Barcelona); tres dos
meses y veintiséis días de servicios 
en la última Escuela. Caso segando 
del artí cu o 7

Categor'a c ' ’ oia; número del Es
calafón, e " ( J 7.641 - y  7X42.-—Da
ña María- L-.>.„ó Soler, excedente de 
Castellar de Nucli (Barcelona); la de 
La Palma-Gerveiió (Barcelona); tiem- 
po de servicios, dos meses y  veintiúr 
días. Caso segundo del artículo 76,

Categoría séptima; número del En 
calafón, entre el 7.750 y_7.751.— Da 
ña Concepción Sagrera Riera, exce
lente de Terrados (Gerona); la de Ls 

(Barcelona); dos meses y e s  
ie días. Caso segundo del artícnio 76. 
Neal decreto de 7 de Octubre de 1:121,

Categemí a séptima; -número del Es* 
fialaíón, alto.—Doña Emilia Marín la j
ea , excedente de UbFique (Cádiz); i-a 
de Piierto Real, unitaria de niñas nú
mero 3 (Cádiz). Servicios, tres año-;, 
dos meses y veintisiete días. Caso se
gundo -del .artículo 70.

Categoría séptima; número del IM- 
caitif ón , alta.— Daña " En car n aci ón Ca
m ó n  Garro, excedente de Orrios n ’e- 
rrreí) ;• I-ande Fina de Moníalgrao :(Cns- 
tellón). Ca-o segundo del artículo 78, 
Sólo puede reme 1 csar en poblaciones 
de censo áe 561 a 1.069 Iia-bManiei:.

Categoría term^a; número del Es
cala! 419— be^a Fidela Díaz Ya- 
ney a cj~c fué -de una Esc,'"la
de Se uta G o : IVnerlfe; la á.: S-n»
ta do Ten-Mie, Esencia imi'?'^ 3; 
número 3; cuatro años y ve i 3 * Ul-si 
días de servicios en la última 
la. Caso primero fiel artículo 76.

Categoría séptima; número fie! M 
calafón, aita.— Doña María i ó; rj4 
Tropo ‘Sánchez, excedente de S: 'nle 
(Jaén), añilarla número 2; la de \Pvu 
Cruz de Mu déla (Ciudad Real), Sec
ción <le graduada; servicios en la úl
tima Escuela, tres años y, diez meses. 
Caso segundo del artícelo 76.

Categoría séptima; número del ̂ Es
calafón, 6.051.— Doña María Jesús del 
Pino Valsera, Maestra que fué de Mi*̂  
randa fiel Rey (Jaén); la -fie -Guadal-- 
cázar (Córfoba) ; separada del servi
cio y rehSMtafia.

; Se desestima la petición de doña 
Pura Miño Seoane; para la Escuela de 
Oza fie Jos Ríos (Coruña) por ser de 
censo superior a Í.000 habitantes, y 
no se adjudica la de Sigrás-Cambre 
IGerfila) poríh^berse producido la va- 
emfce m  7M jfie úMarz© último, segfe 
paitácipa ción. •afiminástrativ a.

Categoría séptima; nániero del Es- 
calafén, 5.176.— Doña María Pazos Ló
pez, excedente de Cal!obre-Estrada 
(Pontevedra); para la fie Iria-Padrón 
(La ^ r a ia )  ; servimos en la última 
E s c u e l a ,  trece años, ocho meses y 
vdFjieiiatro (Mas. Caso segundo del 
artículo 78.

Categoría séptima; número del Es- 
calafón, y S 5,—Doña Carmen Permu^
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Bey, excedente en Carrascosa d e l  Can*i)o (Cuenca); la de Carrascosa del Campo (Cuenca); servicios en la última Escuela, tres años y siete meses. Caso secundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Es- calefón, 6.2$9 tris.-—Doña Concepción Ruiz de Castro, excedente de Otura (Granada); la de Arruilia, unitaria número 2 (G ranada); tiempo de servicios en la última Escuela, seis años, seis meses y diez y seis días. Caso seg undo  del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, 6/216.— Doña Carmen Villegas Fernández, excedente de Cuevas del ' Campo-Zújar (Granada); la de Gabia Ja Grande, unitaria número 2 (Granad a ); tiempo de servicios en la última Escuela, cuatro años y seis días. Caso 
regando del artículo 76.Categoría*séptima; número del .Escalafón, alta.—Doña María del Pilar Cuesta del Pino, excedente de Caniles (Granada); la de Huéneja número 1 ¿Granada); tiempo de servicios en la última Escuela, cuatro meses y ocho días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, 6,235.—-Doña Jesusa López Manzano, excedente de la de San Sebastián (Guipúzcoa); la de Zubia, unitaria número 2 (Granada); tiempo de servicios en la última Escuela, ocho años, un mes y veinticuatro días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, alta.—Doña Dolores Guzmán Éajarín, excedente de la de Sania Ana- Alcalá la Real (Jaén); la de Zubia, unitaria número 3 (Granada); tiempo «le servicios en la última Escuela, cuatro años, diez meses y siete días. Caso ^egundo del artículo 76.

Categoría séptima; número del Escalafón, alta,—Doña Crisanta Argüe- fies Casero, excedente de la Escuela Bacional de Villanueva de las Torres ÍGranada); la de Pampaneira (Granada) ; tiempo de servicios en la última E s c u e l a ,  tres meses y veinticuatro días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, entre 2.887 y 2.968. — Doña Fermina Iribarren Alzuguren, excedente de Ochagavia (Navarra); la de Ancho-Pasajes (Guipúzcoa); tiempo de servicios en la última Escuela, siete años, siete meses y veintiséis días. Caso segundo del artículo 76. Debiendo remitir, a los efectos de la confirm ación del nombramiento, el oportuno certificado de aptitud físicopedá- gógica.
Categoría séptima; número del Escalafón, alta.— Doña Romana Margarita Oyaneder Azpe, Maestra excedente de Fuentecén (Burgos); la de Villa- feona (Guipúzcoa); tiempo de servi

cios en la última Escuela, tres años, un  mes y diez y ocho días. Caso segundo del artículo 78.
Categoría séptima; número del Escalafón, alta.— Doña Natividad Uzca- r ré  Lacruz, excedente de Berdeogas (C oruña); la de Ibarra (Guipúzcoa); Lempo de servicios en la última Escuela, tres años, un mes y dos días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, alta.—Doña Isabel Cortés Li- ión, excedente de Rosal de la Front e ra  (Huelva); la de Cabañas, un itaria  <IIuclva); tiempo de servicios en la

última Escuela, cinco meses y  cuatro días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, alta.— Doña Pilar Muza Aguayos, excedente de Artaso (H uesca); la de Almuniente (H uesca); servicios en la última Escuela, un mes y catorce días. Caso segundo del artículo 76.Se desestima la petición formulada por doña Carmen Allué Tomás para la vacante precedente, porque siendo excedente de Alobras (Teruel), con arreglo a la Real orden de 25 de Septiembre de 1925 tiene que reingresar en la citada provincia de Teruel, por no contar los fres años de servicios en la última Escuela servida.Categoría séptima; número del Escalafón, 8.353.—Doña María García Espada, excedente de San Mamed de Rivadulla (La Coruña); la de Barrio de Canseco (L eón); tiempo de servicios en la última Escuela, un año, dos meses y quince días. Caso segundo del artículo 76, excedencia anterior a la Real orden de 25 de Septiembre de 1925.Categoría séptima; alta.— Doña Mercedes Bolx Puig, excedente de Albi (L érida); la de Os de Balaguer (Lérida) ; Servicios, dos años y seis días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, alfa.— Doña Julia Nájera García, excedente de Montealegre del Castillo (Albacete); la de Nalda, unitaria número 2 (Logroño); tiempo de serv icios en la última Escuela, tres años, cuatro meses y cuatro días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, 4.983.— Doña Verónica Corral Martínez, excedente de Ventosa de Pi- suerga (Palencia); la de Lumbreras (Logroño); tiempo de servicios en la última Escuela, trece años, tres meses y doce días. Caso segundo del artículo 76.Se desestima la petición de doña María de 1a. Concepción Vidal Fraga, excedente de Nogueira (Coruña), que solicita la vacante de Garabolos (Lugo), por no tramitarse el expediente de reingreso por la provincia de La Coruña, en que radica la Escuela donde cesó como excedente.Categoría séptima; número del Escalafón, 5.016.—Doña Teodora Gómez Segovia, excedente de Bilbao (capital); la de barrio Doña Carlota-Valle- cas, unitaria (Madrid); tiempo de servicios en la última Escuela, catorce años, tres meses y diez y nueve días. Caso segundo del artículo 76.Se desestiman las peticiones formuladas por doña Ana María Pereira Sánchez, excedente de Mijas (Málaga), para las vacantes de censo superior a 5.001 habitantes y tener derecho a reingresar en poblaciones de 1.000 a5.000 habitantes; adjudicándose la úntca que pudiera corresponderle a aspirante con mejores condiciones de preferencia.Categoría séptima; número del Escalafón, omitida.— Doña María Díaz Olaechea, Maestra que fué de Naval- moral de la Mata (Cáceres); la de El Escorial, unitaria (Madrid); indultada. Caso primero del artículo 76 del Estatuto. Debiendo remitir, a los efectos de la confirmación del nombramiento oportuno, certificado de aptiiud físico-pedagógica.Categoría séptima; número del Es

calafón, 5.266 bis.—Doña María del Rosario Juárez Celada, excedente de Fuente el Fresno (Ciudad R eal); la de carretera de Extremadura-Caraban- chel Bajo (Madrid); tiempo de servicios en la última Escuela, ocho años, dos meses y quince días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, alta.—Doña Avelina Dolz Marín, excedente de Villarejo-Sobrehuer- ta (Cuenca); la de San Fernando de Henares, unitaria (Madrid); tiempo de servicios en la última Escuela, seis años, nueve meses y ocho días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, alta.—Doña María  ̂ Zaldívar Rubio, excedente de La Unión, número 3 (Murcia); la de barrio de Doña’ Carlota, unitaria, Valiecas (Madrid) j tiempo de servicios en la última Escuela, tres años, dos meses y diez yj seis días. Caso segundo del artículo 76.
Se desestima la relación de peticiones formulada por doña Petra Leonor Muías Blanco para vacantes de Madrid y Getafe, por ser todas de censo superior a 5.000 habitantes. La vacante! de Getafe tiene censo de 5.255, conforme a la Orden de 11 de Abril último (G a c e t a  del 12) sobre rectificación: de anuncio de vacantes. Sólo puede reingresar la solicitante en Escuelas que radiquen en localidaes de 501 á5.000 habitantes.Categoría séptima; número del Escalafón, entre el 6.209 y 6.210.— Doña' María Aurora García Falces, excedente de Carihuela-Torremoiinos (Málaga) j la de Carihuela-Torremoiinos (Málaga), unitaria. Caso segundo del artículo 76. La Sección Administativa de la citada provincia remitirá hoja de servicios de la peticionaria.Categoría séptima; número del Escalafón, 7.407.—Doña Josefa A. Piquero Muñiz, excedente de Villanueva (Ovied o ); la de Serín-Gijón (Oviedo). Servicios en la última Escuela, tres años, cuatro meses y cuatro días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, omitida.—Doña Angeles Iglesias Udias, excedente de Dego en Parres. (Oviedo); la de Requej o-Hieres (Oviedo). Tiempo de servicios en la última Escuela, dos años y un mes. Caso segundo del artículo 76. ¡
Categoría séptima; número del Escalafón, alta.—Doña Ana María Mellado García, excedente de Cal-dueño de Lla- nes (O viedo); la de Lugarín-Poja-Siení (Oviedo). Tiempo de servicios en la última Escuela, un año, nueve meses y  veintitrés días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptima; número del Escalafón, alta.—Doña María de la Concepción Martínez González, excedente Illano (Oviedo); la de San Bartolomé- Nava (Oviedo). Tiempo de servicios eii la última Escuela, tres meses y nuev^ días. Caso segundo del artículo 78.Categoría séptima; número del Escalafón, alta.—Doña Mercedes Araujd Conde, excedente de Noceda de Abajd (Pontevedra); la de Lagé-Villagarcíaí (Pontevedra). Tiempo de servicios, utí año, un mes y  doce días. Caso segundo! del artículo 76. ¡Categoría séptima; número del Escalafón, alia.—Doña María Ana Gelm&
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H errero, excedente de Brenzos de Aba- jo-Lalín (P on tev ed ra ); la de Reborda- nes-Tuy (Pontevedra). Servicios: un año, un mes y siete días. Caso segundo del artículo 76. Se desestiman las peticiones form uladas a las vacantes p re cedentes a la adjudicada, por ser aquéllas de censo superior a 1.000 hab itantes y tener que reingresar la peticionaria en localidades de 501 a 1.000 almas.Categoría séptim a; número del Escalafón, alta.—Doña M artina González T arro , excedente de Torros-M as (Pontevedra) ; la de Páram o-Tuy (Ponteved ra). Servicios: un año, seis meses y ocho días. Caso segundo del artícu lo 76. Se desestiman las peticiones fo rmuladas a vacantes precedentes a la adjud icada po r ser aquéllas de censo superio r a 1.000 habitantes y tener que reingresar la peticionaria en localidades de 501 a 1.000 almas.Se desestiman las peticiones form uladas por doña E nriqueta Rosende, p o rque habiendo pasado ai prim er Escalafón, sólo puede reingresar en localidades de censo de 501 a 1.000 hab itan tes.

Categoría séptim a; número del Escalafón, alta.—Doña María del Amparo Gómez Portado, excedente de Mamblas 
(A vila); la de Zorita de la F ron tera  (Salam anca). Tiempo de servicios: cuatro años, dos meses y diez y nueve días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptim a; número del Escalafón, alta.—Doña Otilia Gómez Maquilón, excedente de la Escuela de Alceda (S antander); la de Coronada-Fuente Obejuna (Córdoba). Tiempo de servicios: tres años, tres meses y once días. Caso segundo del artículo 76. Le corresponde re ingresar en poblaciones de 
501 a 1.000 habitantes.Categoría quinta; número del Escalafón, 2.373.—Doña Amparo Alvarez Rodríguez, excedente de Carmena (Sevilla); una de las de Carmona (Sevilla). Tiempo de servicios: seis años, un mes y quince días. Caso segundo del artículo 76.Categoría séptim a; número del Escalafón, omitida.—Doña María de la E speranza Aponte F e rre r, excedente de 
Berlanga (B adajoz); la de San Juan de Aznalfarache (Sevilla). Tiempo de serv icios: dos años y nueve meses. Caso segundo del artículo 76.Categoría sép tim a; núm ero del Escalafón, alta.— Doña M aría Puig Doladeras, excedente de P asanant (T arragona); la de Cabra del Campo (T arragona) ; tiem po de servicios, nueve m eses y vein titrés  días. Caso segundo del artículo 76.

Categoría séptim a; núm ero del Escalafón, alta.—D oña Jesusa del F raile  Calvo, excedente de Nava de Ricoma- lillo (T o ledo); la de Esquivias, u n ita ria  (T o ledo); servicios, un  año, siete meses y veinte días. Caso segundo del 
artículo 76.

Categoría sexta; núm ero del Escalafón, 3.055.—  Doña F rancisca  Gavilá Sesé, excedente de F in estra t (Alicante) ; la u n ita ria  de Benicalap (Valencia) ; tiem po de servicios, trece años, cinco meses y veintiocho días. Caso 
segundo del artículo  76.Categoría séptim a; núm ero del Escalafón, alta.—-D oña M aría de los Dolores Z ahonero Vivó, excedente de El C astellar (T eru e l); la de B enipeixcar, u n ita ria  (V alencia); tiem po de serv i

cios, tres años, tres meses y tres días. Caso segundo del artículo  76. Le corresponde re ing resar en Escuelas que rad iquen  en poblaciones de 501 a 1.000 hab itan tes.Categoría séptim a; núm. del Escalafón, 4.318.—Doña M aría de la Concepción Giménez Miralles, excedente de Cuartell (V alencia); la de Paipor- ta, u n ita ria  (V alencia); servicios, tres años, dos meses y diez días. Caso segundo del artícu lo  76.Categoría séptim a; núm ero del Escalafón, alta.—Doña Ana M aría del P ila r Montolió Hervás, excedente de T uéjar (V alencia); la de Godella, u n ita ria  (V alencia); servicios, c u a t r o  años, seis meses y diez días. Caso segundo del artículo  76.Categoría séptim a; núm ero del Escalafón, alta.—Doña Consuelo Visiedo Faura, excedente de Valbona (T erue l); la de Peírés (Valencia); servicios en la últim a Escuela, tres años y vein titrés días. Caso segundo del a rtícu lo 76.Se desestim an las peticiones form uladas por doña M aría D esam parados B olindres Sanchiz, po r so licita r vacantes de censo superio r a 1.000 habitan tes y tener que re ingresar en las de 501 a 1.000. Además, la de B enicalap, que tam bién solicita, corresponde a excedente de m ejores condiciones de preferencia .Se desestim an las petic iones form uladas por doña M aría de los Angeles Valls Puchol, p o r haberse adjudicado la de B enicalap (Valencia) a asp iran te con m ejores condiciones de p referencia  y p o r pertenecer la de La Al- can tarería-B urjaso t (Valencia) a Maestras de segundo Escalafón.Categoría séptim a; núm ero del Escalafón, 7.451 bis.—Doña M aría del Rosario M artín P a g a d o , excedente de la Escuela de P iedra liita  de Castro (Z am ora); la de Fuentespreadas (Zam ora) ; servicios, seis años, cuatro meses y seis días. Caso segundo del a rtículo 76.| Categoría séptim a; núm ero del Es- } calafón, 7.042.—Doña Esperanza Laz- j co rreta  Caudevillá, excedente de la Escuela de Gargallo (T eruel); la de Rivas, Egea de los Caballeros (Zaragoza) ; servicios, tres años, dos meses y tres días. Caso segundo, del artícu 
lo 76.Categoría sép tim a; núm ero del Escalafón, 5.280.—D oña Concepción Joven H ernández, M aestra excedente de Ariza, núm ero 2 (Z aragoza); la de Jlár- boles, u n ita ria  (Zaragoza); servicios, siete años, tres meses y tres días. Caso segundo del artícu lo  76 del Esta
tuto. Segundo Escalafón.

Categoría décim a; núm ero del Escalafón, 4 .688—Doña Josefa Ballester Picó, excedente de L lórach (T arragona); la de San Felipe Neri-Crevi- llente, u n ita ria  (Alicante) ; servicios en la últim a Escuela, siete años, once meses y ocho días. Caso segundo del 
artículo  76 del Estatuto.Categoría décim a; núm ero del Escalafón, om itido.—Doña M aría Rivero Ramos, excedente de la Escuela de D uratón (Segovia); la de Palacios de Becedas - Becedas, u n ita ria  (Avila); servicios, siete años, tres meses y vein ticuatro  días, Caso segundo del 
artículo  76 del Estatuto-

Categoría décim a; núm ero del Escalafón, 4.010 bis. — Doña F ernanda  González Tomé, excedente de la Escuela m ixta de Navaquesera (A vila); la de H ontanares, Arenas de San Pe* dro (A vila); servicios en la últim a Escuela, nueve meses. Caso segundo del artículo 76 del Estatuto.
Se desestim a la petición form ulada por doña Cecilia García M artín, excedente de E ncinares (Avila), por no ser, la Escuela que solicita del censo que no le corresponde.
Categoría décim a; núm ero del Escalafón, 3.790.—Doña Amparo Gómetf Fuentes, excedente de la Escuela dfl Riells del Fay (B arcelona); la de Lf Beguda-San Lorenzo de Mortons (Barcelona) ; servicios, cuatro años, dos. meses y siete días. Caso segundo del artícu lo  76.
Categoría décim a; núm ero del Escalafón, 1.603.— Doña B uenaventura Pesquer Ribot, excedente de M ura (B arcelona); la de Vilalleons (Barce* lo n a ) ; servicios en la últim a Escuela, un mes y veinticuatro  días. Cas® segundo del artículo  76 del Estatuto.Categoría décim a; núm ero del Escalafón, 4.395.—Doña Rosalía París Balasch, excedente de la Escuela di  P radell-P rixens (L é rid a ); la de Mara- ta-Las Franquesas de Vaiíés (B arcelo  na), m ix ta; servicios, tres años y un mes. Caso segundo del artículo 76 de! Estatuto.
Categoría décim a; núm ero del Escalafón, alta. — Doña María del Pila*’ Rebollo Lanao, excedente de M arrac ó  (Z aragoza); la de Gamonal d® Ríopico-Gamonal, un ita ria  (B urgos); servicios, cinco años, once meses y; un día. Caso segundo del artículo 7® del Estatuto. i
Categoría décim a; núm ero del Escalafón, 3.880. — Doña Lucía Rosales,, 

Zorrilla, excedente de la Escuela de; La Riba de Medina (Burgos); la de 
Nofuentes-M erindad Cuesta U r r i a  (B urgos); servicios en la últim a Escuela, dos años, once meses y un día. Caso segundo del artículo 76 del Estatuto.

Categoría décim a; núm ero del Escalafón, alta. — Doña Josefa M artines Cuesta, excedente de la Escuela m ixta de Báscones de Zamanzas-Burgos; la de Revilla Vallegera, un ita ria  (Bur- g o s); servicios, un año, siete meses y; diez y seis días. Caso segundo del artículo 76 del Estatuto.
Categoría décim a; númera» del Estatuto, alta.—Doña F rancisca  P o rras  Quicios, excedente de El Masegar<; (C uenca); la de Villarejo de la Pe- ñ u e k  (Cuenca) ; servicios en la u ltima Escuela, tres años, un mes y docflf días. Caso segundo del artículo  76 de( Estatuto.Categoría décim a; núm ero del Es-; calafón, 4.734.—Doña L aura Anuyan M artínez, excedente de V illadesens (G erona); la de Llorá-San M artín de Llem ana (G erona); servicios en la últim a Escuela desem peñados, ocho meses y seis días. Caso segundo del a rtículo 76 del Estatuto.Categoría décim a; núm ero del Es* calafón, alta. — Doña Carm en R odrí

guez López de Castro, excedente d£ N avalpotro (G uadalajara); la de Tara*, cena (G uadalajara); servicios en laí última Escuela, un  año, once meses
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diez y  nueve, días. Caso segundo del 
«rinudo 76.

Categoría décima; número del Es
calafón, 4*027.—Doña Irene Roig dan- 
foán, excedente de la Escuela de So- 
hmüios de] Extremo (Guadalajara); la 
de Per-dvcade iGil?,dalajara); servi
cios, hxv, có:,:; y fres meses. Caso se
gundo slc-l artículo 70 del Estatuto.

Cr ego i la décima; nú raer o V i Fs- 
crJaióu, a iía .--lioñ a  Manuela Cotayra 
Montes, excedente de Tórtola de L ‘~ 
nares (Guadalajara); la de 'i orne1 o- 
s.a (Guadalajara); servicios, •■u m^s y 
dos dais. Caso segundo d 3 v ú ' í t ' s  
78 del Estatuto, No se ie aujumea la 
vacante de El Cubillo, que solicita en 
•primor lugar, por ser de censo supe
rior a 500 habitantes.

Categoría décima; número del Es
calafón, alia. — Doña Juana Palmira 
Alvares Días, excedente de Esténoz 
(Navarra); la de Uñera-Vergara (Gui
púzcoa); servicios, cuatro años, siete 
meses y dos días. Caso- segundo del 
artículo 78 del Estatuto.

Categoría décim a; número del Es
calafón, 3.815.—--Doña Juana Malón 
Sauz, excedente de Fago (H uesca); la 
de Guasa (H uesca); servicios, ocho  
años, dos meses y veinticinco días. 
Caso segundo del artículo 78 del Es
tatuto.

Categoría décima; numero del Es
calafón, ' 4.823.—Dona Sofía Redondo 
Cliisa, excedente de Oivena (H uesca); 
la de Toda (H uesca); servicios, tres 
años y veintiún días. Caso segundo 
del artículo 78 del Estatuto.

Categoría décima; número di! Es
calafón, 3.940.—Doña Agustina Grdó- 
ñez Sierra, excedente de la Escuela 
m ixta de San Esteban da la Vega 
(.León); la de Villaobispo de las Re- 
^ueras-Vülaquilambre (León); servi
cios, cuatro anos, cinco meses y doce 
olas, Caso segundo del artículo 78 del 
p&tahiio.

Categoría décima; número  del Es
calafón, om itida. —Doña Cesárea Pé
rez Gutiérrez, que sirvió 3a Escuela de 
(Jara-no (León) ; la de Viilaquilambre 
(L eón); total de servicios, once años, 
tan-mes y cuatro días. Caso séptimo del 
artículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es* 
oalaíón, 4.691.—Doña María Solé To
rreas, excedente de la Escuela de Cas- 
ie ll’iQii de Olajas (L érida); la de Se- 
n©s-Giyardi.a de Tremp  (L érida); ser
vicios, fres años y dos meses, Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número de] Es
calafón, 4.621.— Doña María de los Do
lores Puig Pellón, excedente de Cosco 
(Lérida); la de Rápita-Vallfogona de 
hhdagucr (L érida); servicios, un año, 
ocho meses y trece, días. Caso segundo- 
&cd artículo 76 del Estatuto.

he desestiman las peticiones forinu~ i 
tudas por dona Teodora de Castro 
García para Escuelas de distinta pro
vincia a la que sirvió últimamente, 
con arreglo a la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, y la de La Rápi
ta (Lérida), única que podía corres- 
pon derlc, se otorga a aspirante con 
mejores condiciones de preferencia.

Categoría décima; número del Es
calafón, 1.347.—-Doña María Sa Res- ; 
eos, excedente de Ansobell (L érida); 
la de Omeilons (L érida); servicios, 
dos meses y diez y seis días. Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto.

Categoría o ácima; número del Es
calafón, alia. -Doña Serafina Vázquez 
Morán, excedente de la Escuela de 
Ferreíra-Foz (Lugo); la de Ahelleira- 
Cospcito (Lugo), mixta; servicios, un 
mes y dos días. Caso segundo deí ar
tículo 76 del Estatuto.

No se adjudica la Escuela de Saave* 
dr.a (Lugo) por estar tramitándose un 
recurso de alzada con Ira el anuncio 
de la misma, la cual se proveerá en el 
concurso próximo con el censo que 
definitivamente se le adjudique.

Categoría décima; número del Es
calafón, om itida.—-Doña María Asun
ción San dino y Navas, Maestra exce
dente de Abánades (Guadalajara); la 
de • Moraleja de En medio (Madrid); 
servicios, seis años, cuatro meses y un 
día. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto,

La vacante de San Agustín de Gna- 
dalix  corresponde a Maestras del pri
mer Escalafón, por lo que no se ad
judica a las del segundo que las soli
citaron, según rectificación de 11 de 
A bril últim o (Gaceta del 12).

Se desestiman las peticiones formu
ladas por doña Asunción Cancela Can
cela, excedente de Isil (Lérida) por no 
tener derecho a reingresar en otra 
provincia, con arreglo a la Real orden 
de 25 de Septiembre de 1925.

Categoría décima; número del Es
calafón, 3.883.—Doña Inés Sáenz Gar
cía, excedente de El Castellar (Te
ruel); la de Mirador-San Javier (Mur
cia); servicios, tres años, dos meses y 
once días. Caso segundo del artículo 
78 del Estatuto,

Categoría décima; número del Es
calafón, alta. —- Doña María Clotilde 
Fernández Murías, excedente de Ca- 
rredo-Degaña (Oviedo) ; la de íncián- 
Pravia (Oviedoi; servicios, tres meses 
y quince días. Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, 4413. — Doña Pilar Mancebo 
Aníolín, excedente de Tordesillas (Va- 
liaáoli d ) ; la de La Pereda - Mi ere s 
(Oviedo); servicios, siete años, once 
meses y veintitrés días, Caso segundo 
del artículo 78 del Estatuto.

Se desestima la petición de doña 
Saturnina Martínez Blanco, excedente 
de SanUago de Arriba (Lugo), en cuya 
provincia tiene que reingresar, con
forme a la Real orden de 25 de Sep
tiem bre de i92o, y solicitar tacante  
de la provincia de Oviedo.

Categoría décima; ntmiero^ del Es
calafón, alia,--D oña Felisa Gómez de- 
layo, excedente de Calzadilla de la 
Cueza (Falencia); la de Ventosa de 
Piauerga (Falencia); servicios, dos 
años, un mes y seis días. Caso segundo 
del artículo. 78 del Estatuto, No se le 
adjudica la de Baños de Cerrato, que \ 
solicita en preferente lugar, por co
rresponder su i5rovisión a Maestras de 
plenos derechos? según rectificación 
del anuncio aparecido en la G aceta 
del 1.8 de Mayo último.

Categoría décima; número del Es
calafón, 4,63-0,—Doña Vicenta Calero 
Martin, excedente de Valencia de Al
cántara (Cáceres); 3a de Valdesangil- 
Béjar (Salam anca); servicios, tres 
años y tres meses. Caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.—Doña Rogelia de Alva
ro Gil. excedente de Francos (Sego-

v ia ) ; la de Villaseca, mixta (Segovia);
servicios, tres años, cuatro meses y 
diez y nueve días. Caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.—Doña Isabel Millán 
Cruz, excedente de Álcornocosa (Se
villa) ; la de Galeón-Cazalla de la Sie
rra (Sevilla); servicios, cinco días. 
Caso primero del artículo 76 del Es
ta! >o

C civoría  décima; número del Es- 
ca> m, 3.451.—-Doña Eloísa Méndez. 
Túrne/,, excedente de Fuente Santa 
(Almería); la de Membrillo Alto-Zala
mea la Real (Htielva); servicios, cinco 
años, once meses y veintitrés días. 
Caso segundo del artículo 88. Según 
rectificación aparecida en la G aceta 
de 28 de Marzo último, la vacante d© 
Conquista (Córdoba), solicitada con 
preferencia a la que se le adjudica, 
tiene un censo de 1.230 habitantes.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.-—Doña Visitación Este
ban Chiliida, excedente de Valdobar- 
Alpueme (Valencia); la de Salou-Vila- 
seca (Tarragona); servicios, tres años, 
cinco meses y veintitrés días. Caso 
segundo del articulo 78 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.—Doña Gregoria Moreno 
Molina, excedente de Macenas-Moja- 
car (Almería); la de Mazó, unitaria 
(Tarragona); servicios, tres años, un 
mes y ’ veintiocho días. Caso segundo 
del artículo 78 del Estatuto.

Categoría décima; número del Esca
lafón, alta.—Doña Josefa Codina Gual, 
excedente de Vailespinosa (Tarrago
na) ; la de Musara (Tarragona); ser
vicios, seis meses y veintiún días. Ca
so segundo del artículo 76 del Esta
tuto.

Categoría décima; número del Esca
lafón, alta,—Doña Francisca Rebulli
da Pedret, excedente de Oreja-Onti- 
gola (Toledo); la de Greja-Óntigola 
(Toledo); servicios, cuatro meses y¡ 
cuatro días. Caso prim ero del artículo 
76 del Estatuto.

Categoría octava; número del Esca
lafón, 1,450.—Doña Leonor Martínez 
CMrivella, excedente de Pinet (Valen
cia; la de Barraca de Aguas Vivas- 
Carcagente (Valencia); servicios, cin
co años y cinco meses. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto,

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.—Doña Magdalena San- 
ehís Puig, excedente de Villalba de 
los Morales (Teruel); la de La Alcan- 
tarerJa-Rurjasot (Valencia) ^servicios, 
seis años, siete meses y cinco días. 
Caso segundo del artículo 76 del Esta- 

. tufo.
Categoría décima; numero del Es

calafón, alta.—Doña Carmen Palau 
Eos, excedente de Qsonllla y Casca
josa (Borla); la ele Pinet (Valencia); 
servicios, cuatro años, un pies y once 
días. Caso segundo del artículo 78 del 
Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta,—Doña' Francisca de P. 
Gregorí Rene dito, excedente de Na- 
valengua (Albacete); la de Cuatreton- 
deta (Alicante); servicios, tres años, 
dos meses y un día. Caso segundo del 
artículo 78 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, 3.964.—Doña María Fuente- 
saúco Énríquez, excedente de-Valde*

1 merílla (Zamora); la de San Pedro df|
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la Nave (Zam ora); servicios, tres 
años, nueve meses y seis días. Caso 
secando del artículo 76 del Estatuto.

Se desestima la relación de peticio
nes de doña María Guadalupe Pueyo 
Fernández, Maestra propietaria de la 
Escuela pública de niñas de la 
Fundación “F. Blanco” de Ceé (La 
C orana), por no haber incoado .el 
oportuno expediente de reingreso.

MAESTROS 

Primer Escalafón.

Categoría séptima; número d.ei Es
calafón, alta,—-B. Hipólito Linares 
Montano, Maestro excedente de la Es
cuela ele Cotillas (Albacete); la de Sa
lobre (Albacete); tiempo de servicios 
en la última Escuela desempeñada, 
tres años y cinco meses. Caso segun
do del artículo , 78 del vigente Esta
tuto.

Categoría séptima; número del Es
calafón, 8.149. — D, José Berenguer 
Cantó, excedente de Yillajoyosa (Ali
cante); la de La Marina, Elche, im i
taría (Alicante) .; servicios, ocho años, 

dos meses. Caso segundo del aríícu- 
76 del Estatuto.
Categoría séptima; número del Es

calafón, 7.522o—D. Mateo Palm er Ga
nan, excedente de la graduada aneja 
a la Normal de Baleares; la (le Bada- 
lona, unitaria número 2 (Barcelona); 
servicios, ocho años, seis meses y tres 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Categoría séptima; número del Es
calafón, 8.486.—D, José Coll Creixell, 
excedente de La Granada (Barcelo
na; la de Masnoti, Sección de gradua
da (Barcelona); servicios, nueve años, 
un mes y ocho días. Caso segundo 
del artículo 78 del Estatuto. No se le 
•adjudica la Dirección de graduada so
licitada por oponerse a ello la Real 
orden de 14 de Febrero de 1925.

Categoría séptima; número del Es
calafón, á.760.—D.. José VManova Ar
qué, excedente de Ooll-Blancb (Barce
lona) ; la de Ripollet, Sección gradua
da (‘Barcelona)/servicios, cuatro me
ses y  veinticinco días. Caso tercero 
del artículo 76 del Estatuto.

Categoría séptima;; número del Es
calafón, 6.51;8.—D. Juan Bautista Es- 
teller Lluch, excedente de la Escue
la de Mourell (Tarragona); la de San 

Sa&garrigas (Barcelona) ; servi- 
c c r , cuatro años, once meses y nueve 
f e s .  Caso segundo del artículo 76.

Categoría séptima; número del Es
calafón, alta*—D. Feliciano Rodríguez 
y Máznelas, excedente de Torres de 
Arriba y de Abajo (Burgos) ; la de 
Tardajos ®urgos); servicios, dos 
años, dos meses y once días. Caso .-se
gundo del articulo 76 del Estatuto.

Categoría séptima; número del Es
calafón, -3/845.—B . F e lp e  .Armas Mi
randa, excedente de Arecida, Tijara- 
fe (Santa Cruz de Tenerife);; la de 
Candelaria (Santa Oraz de Tenerife); 
•servicios, seis anos y once meses. Ca
so segundo del arMculo 76 del Esta-.: 
tuto. Las vacantes que solicita en pre
ferente lugar tienen un censo superior ; 
a 1.4)0 O habitantes y solo puede re
ingresar en las de 501 a L0OO.

Categoría séptima; número del Es
calafón, alta:—D. Manuel Ferriol Pé- 
***- « a c é te te  de Grania de InÉesia

(Cuenca); la de Villora (Cuenca); ser
vicios, un año, once meses y ocho 
días. Caso segundo del artículo 78 del 
Estatuto.

Se desestima la petición de D. Dio
nisio Pérez Alvarez, excedente de Ai- 
zarna-Csioiia, por corresponder la 
única vacante que desea se le -adjudi
que a Maestros áel segundo Escalafón.

Categoría séptima; número del Es
calafón, 7.798.—43. Antonio Terés Es- 
CG'Iaiio, excedente de Lazcano (Gui
púzcoa) ; la de Almería -de San Juan 
(Huesca); servicios, tres años, un mes 
y veintiún días. Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto.

Categoría séptima; número del Es
calafón, alta,-—D. Antonio Osuna Pla
za, excedente de Yebra de Basa (Hues
ca) ; la de Huerto (Huesca); servicios, 
cinco años y cinco días. Caso segundo 
del artículo 76 del ■ Estatuto. El inte
resado deberá legalizar su situación 
para que este nombramiento pueda 
elevársele a definitivo.

Categoría séptima; número del Es
calafón, alia.—D. Miguel Angel Zuri
ta  Díaz, excedente de Menjibar, nú
mero 2 (Jaén); la de Cambil, unitaria 
número 1 (Jaén); servicios, mi año y 
diez meses. Caso segundo del artículo 
76 del Estatuto.

Categoría séptima; número del Es
calafón, 8.852.—D. Marcelo de Celis 
Gil, excedente de Margolles, Cangas 
de ün ís (Oviedo); la de Barrio de 
Canseco, Armnnia (León); servicios, 
seis años, cinco meses y veintiún días. 
Caso segundo del artículo 78 del Es
tatuto.

Categoría séptima; número de! Es
calafón, alta.— Eugenio Segoviano 
Núñez, excedente de VaLde San Pe
dro (León); la de Riaño (León); ser
vicios, un año, tres meses y doce días. 
Caso .segundo del artículo 76 del Es
tatuto. Sólo puede reingresar en po
blaciones de 501 a 1.000, por lo que 
se le desestiman sus peticiones para 
Escuelas de mayor censo.

Categoría séptima; número del Es
calafón, alta.—D. Francisco Medina 
Ampié, excedente de Pifíeiras, R. del 
Sil (Lugo); la de Carretera de La Co
rulla, unitaria (Lugo); servicios, cua
tro meses y diez y ocho días. Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto.

Categoría séptima; número del Es- ; 
ealafón, alta.—D. Joaquín Trujilio Pa- ; 
dilla, excedente de Lamas de Campo 
(Lugo) ; la de Cullade, Monforte (Lu
go) ; servicios, dos meses. Caso segun
do del artículo 76 del Estatuto.

Categoría séptima; número de! Es
calafón 5:278 bis.—D. Felipe Notivo- | 
11 Saníaengraeia, excedente de Fuen- ; 
mayor, número 2 (Logroño); la de 
Fuenearral, segunda Sección gradúa- : 
da (Madrid); servicios, seis años, ocho 
meses y diez y ocho días. Caso /segun
do del articulo 76 del Estatuto.

Se desestima la petición formulada 
por D. Jesús Muñoz Gaspar, por so
licitar Escuela que corresponde a 
Maestros del segundo Escalafón.

Se desestima la petición formulada 
por D. Pascual Fernández Camacho, 
excedente de Flor de Rey (Orense), 
por no haber cumplido él plazo mí
nimo de excedencia para poder soli
citar el reingreso.

Categoría séptima; número del Es
calafón 8:268.—D. Manuel Martínez 
Valle. excedente de CastejÓn tC w th

ca); la de Poago (Gijón), unitaria
(Oviedo); servicios, tres años, cuatro 
meses y seis días. Caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto. No se le ad
judica la de Zarzalejo, unitaria  (Ma
d rid ), solicitada en prim er lugar, por
que el censo de dicha Escuela es de 
1.008 habitantes, según rectificación' 
aparecida en la Gaceaa de 14 de Abril 
último, y corresponder -al interesado 
rej;i:s esar en poblaciones de 501 
a 1X00.

Categoría séptima; número del Es- 
cajaton, 3.7.5b.—D. Gabriel Pérez Ma-- 
yo, excedente, de Lúa rea (Oviedo); la 
de Enarca, Sección de graduada1 
(Oviedo); servicios, cinco años, cinco 
meses y cuatro días. Caso segundo del 
artículo 76 del IfóCduio.

Categoría sépíi ia; número del Es
calafón 6.326.—-!?, Angel Díaz Alvarez, 
Maestro que fué de la Escuela de 
Lnaeco, Gozón (Oviedo); la de Infles* 
to, Piloña, Sección graduará (Ovie* 
d o ); servicios, cuatro años, siete 
ses y diez y seis días. Caso primerc 
del artículo 78 del Estatuto.

Categoría séptima; número del Es
calafón 3 4 3 1 —D. Celedonio Gaycís 
Prieto, exeedeníe de Acebo (Cáceres)* 
la de Fuente de San Esteban (Sala- 
manca) ; servicios, catorce años, cinco 
meses y veintiséis días. Caso segundo1 
del artículo 78 del Estatuto.

Categoría séptim a; número del Es
calafón 5.989.—D. Ensebio F. Snárcz 
Caro, excedente de la Sección gradua
da de Careagente (Valencia); la de 
Carrera de MeUlla, unitaria (Vafea* 
c ía ); cuatro años y címw
masas. Gm@ segundo á #  artícuip 79 
éel Eslatuto,

Categoría séptima; número del Es* 
calafón, alta.—D- Joaquín MiJdán y Ra* 
márezp excíedenfe de Soco vos; Ja <W 
Álbalat deis Sorells (Valencia); aervi* 
cios, tres años y tres meses. Caso se* 
gundo del artículo 76 del Estatuto,

Categoría séptima; número del Es-, 
calafón, alta.— D. José Ramón Peyró 
Peyró^^xcedente de Castellar de San- 
tistebán, número .3 (Jaén); la de Fuen
te Ene arroz, unitaria (Valencia;); ser
vicios tres años, un mes y veintisie
te días. Caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.

Categoría séptima; número del Esca
lafón, alta.—D. Francisco Ruiz Pérez 
Hecha, excedente de Zarzadilla de To
t a »  (Murcia); la de Almacera (Vaíeu- 
/cia) ; servicios, tres años, un* jmes y , 
diez y ocho días.. Caso segundo de! ar
tículo 76 da¿ Estatuto.

Categoría séptima; número del £sca* 
M é n ,  4515.^4). Salvador Frasquet Ro
mero, excedente de Mosqueruela (Te
ruel) ; la de Meliana (Valencia); s e m 
ejos, fres años, m  mes y quince días.' 
Caso segundo del artículo 76. (Ver hoja 
de servicios.)

Categoría quinta; número del Escala-, 
fón, 2.724.—D. Simeón Royo Perales,; 
^excedente de la graduada de Ateca 
(Zaragoza); la de Moverá, ^unitaria’ 
(Zaragoza); servicios, siete años, tres 
meses y trece días. Caso segundo del 
artículo 76.

Categoría séptima; número del Esca
lafón, alta.—D. Mariano Estrada 
ga, excedente de La Fresneda (Teruel) ; 
la de La Almunia, Sección graduada 
(Zaragoza); servicios, cuatro años, 
mueve meses y diez y siet$ días* Caá** 
«efundo del artículo 78-
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Segundo Escalafón.
Categoría décima; número del Esca

lafón, 4.909 bis.— D. Ramón Montesinos 
Esparcia, excedente de Carbonero de 
Ahusin (Segovia); la de Casas del Ce
rro (Albacete); servicios, cuatro años, 
siete meses y veinticuatro días. Caso 
segundo del artículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Esca
lafón, alta.—D. José Arcos Yiciana, ex
cedente de Palaces-Zurgena (Almería); 
la de Tice (Almería). Caso primero 
ílel artículo 76.

Categoría décima; número del Esca
lafón, alta.—D. Jacinto Nieto Moreno, 
excedente de Santiago de Collado (Avi
la); la de Chamartín (Avila); servicios, 
cuatro años diez meses y diez días. 
Caso segundo del artículo 76 del Es
tatuto.

Categoría décima; número del Esca
lafón, t.663-4.664.—D. Eduardo Mor- 
láns Piñol, excedente de La Non de 
Sayá (Tarragona); la de Castelifullit 
de Riubregós (Barcelona); servicios, 
cinc o años, cinco meses y quince días. 
Caso segundo del artículo 76.

Categoría décima; número del Esca
lafón, 3.792.—D. Francisco Sánchez Ca- 
racuel, excedente de Argallón-Fuente- 
iivejuna (Córdoba); la de Zagrilla-Prie- 
go (Córdoba); servicios, un año, dos 
meses y quince días. Caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Esca- 
afón, alta.— D. Miguel Gil Ballesteros, 
excedente de Cañadas (Almería); la de 
Muertas Bajas-Cabra (Córdoba); ser
vicios, tres años, cinco meses y veinti
séis días. Caso segundo del artículo 76.

Se desestima la relación de destinos 
formulada por el excedente D. José 
Aragón Pulido, por no runir las con
diciones reglamentarias para solicitar 
destino en 1.° de Marzo último, toda 
vez que cumple el plazo mínimo de ex
cedencia el día 31 del citado mes.

Categoría décima; número del Esca- 
afón, alta.— D. Artemio Casanovas Pie, 
íxcedente de Rocabruna-Baguet (Gero- 
ía ); la de La Caña-Vall de Vianya, 
mixta (Gerona); servicios, dos años, 
cinco meses y cinco días. Caso segundo 
del artículo 76.

Categoría décima; número del Esca
lafón, alta.—D. Martirián Turró Rouza, 
excedente de San Vicente-Labuerda 
(H uesca); la de Vilademat (G rona); 
servicios, cuatro años, diez meses y 
trece días. Caso segundo del artícu
lo 76.

Categoría décima; número del Esca
lafón, alta—D. Melchor Fernández Gar
cía, excedente de Portocamba-Castielo 
•leí Valle (Orense); la de La Mesa-Gar- 
aoneros, mixta (Jaén); servicios, tres 
años, once meses y cinco días. Caso 
Segundo del artículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Esca
lafón, alta.—D. Antonio Gutiérrez Fer
nández, excedente de Tobera (Alava); 
la de Alcolea del Pinar (Guadalajara). 
servicios, tres años, un mes y veinticua
tro días. Caso segundo del artículo 76 
del Estatuto. No se adjudica la vacante 
de San Agustín de Guadalire, unitaria 
(Madrid), por estar rectificado el cen
so y corresponder a Maestros del pri
mer Escalafón.

Categoría décima; número del Es
calafón, 2.673.—-D. Antonio Hidalgo 
Torralba Torres, excedente de Gorafe 
^Granada) ; la de Yillanueva de Cau

che-Antequera (Málaga); servicios, sie
te años y once meses. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.-—D. Antonio Yebra Na
vas, excedente de Peñalén (Guadalaja
ra) ; la de Mezquitilla-Algarrobo (Mála
g a ); servicios, cuatro años, dos meses 
y cuatro días. Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto.

Se desestiman las peticiones formu
ladas por D. Juan Manuel Rodríguez 
Couñago, excedente de Peregrina-San
tiago (Coruña); porque en 1.° de Mar
zo último no había cumplido el plazo 
mínimo de excedencia, no reuniendo, 
por tanto, las condiciones reglamenta
rias para poder solicitar.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.— D. José Luces Iglesias, 
Maestro que fué de Caudeda-Carbaile- 
da (Orense); la de Villasobroso-Mon- 
dariz (Pontevedra). Caso primero del 
artículo 76 del Estatuto.

Se desestiman las peticiones formu
ladas por D. Felipe Solana Vázquez, 
excedente de Miñana (Soria), por no 
haber remitido el oportuno expedien
te de reingreso.

Se desestima la relación de peticio
nes de destinos de D. Pedro Almarza 
Martínez por habérsele denegado el 
reingreso en 22 de Abril de 1931.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.— D. Elias del Rincón Ca
no, excedente de Peralveche (Guada
lajara); la de Ugena (Toledo); servi
cios, tres años, cinco meses y veinti
nueve días. Caso segundo del artículo 
76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, 4.105 y 4.166. —  D. Amable 
Pérez Monzonís, Maestro que fué de 
Villatorcas-Segorbe (Castellón); la de 
Fuente del Olmet-Picasent (Valencia). 
Caso primero del artículo 76 del Es
tatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.— D. Eduardo Gavilá Pie- 
ra, excedente de Royuela (Teruel); la 
de Anahuir-Játiva (Valencia); servi
cios, tres años, siete meses y trece 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.—-D. Pedro Ferrandi Bur- 
guete, e x c e d e n t e  de Navea-Trives 
(Orense); la de Tosalnou-Rafelguaraf 
(Valencia); servicios, tres años, un 
mes y veintidós días. Caso segundo del 
artículo "76 del Estatuto.

Categoría décima; número del Es
calafón, alta.~D. Cipriano Cardona 
Ubeda, excedente de El Cardoso de la 
Sierra (Guadalajara); la de Reniaya- 
Vall de Alcalá (A licante); servicios, 
cuatro meses. Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto.

Categoría décim a; número del Es
calafón, 3.241.— D. Poiicarpo Cabrero 
Manso, excedente de Gómeznarro (Va- 
lladolid); la de Sobradillo de Paloma
res (Zam ora); servicios, cinco años, 
nueve meses y diez días. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Categoría décim a; número del Es
calafón, alta.-—D. Ramón Chesa Buil, 
excedente de El Mon (Huesca); la de 
Mozota (Zaragoza); servicios, cuatro 
años, diez meses y siete días. Caso 
segundo del artículo 76 del Estatuto.

Categoría décim a; número del Es
calafón, 4.654,-r-D. Crescencio Mingo 
Ramas, excedente de Cinco Olivas (Za

ragoza) ; la de Jaulín (Zaragoza); ser
vicios, tres años, ocho meses y nueve 
días. Caso segundo dei artículo 76 del 
Estatuto.

Se desestima la relación de peticio
nes de D. Ricardo Yáñez Tirado, exce
dente de Peralta (Navarra), porque las 
Escuelas que solicita son de censo su
perior a 500 habitantes y correspon
den, por tanto, a Maestros del primer 
Escalafón.

Se desestima la relación de peticio
nes formuladas por D. Salvador Agua
do Crespo, excedente de Corcolilla de 
Alpuente, por estar comprendido el 
solicitante en el último párrafo del ar
tículo 78 del Estatuto.

2.° Dentro del plazo de quince días 
correlativos, contado inclusive el de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , podrán formularse 
las reclamaciones que se estimen con
venientes contra las propuestas de que 
se trata, presentando aquéllas o en
viándolas directamente a este Minis
terio; bien entendido que las que no 
se reciban en el Registro general an
tes de las trece horas del último día 
del mencionado plazo quedarán sin 
curso, archivándolas sin declaración 
alguna.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1931.— El D i r e c t o r  general, 
Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

ESCUELA SUPERIOR DEL MAGIS
TERIO

CONVOCATORIA DEL CURSO DE DIBUJO
DE 1931-32.

Incorporado a esta Escuela Superior 
de Magisterio, por Real orden de 13 
de Noviembre de 1922, el curso per
manente de Dibujo que venía funcio
nando como anexo a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, confor
me a lo preceptuado en la Real orden 
de 23 de Junio de 1913, en relación 
con el Real decreto de 10 de Enero 
de 1916,

La Dirección que suscribe formula 
la presente convocatoria con arreglo 
a las siguientes bases:

1.a Queda abierta la matrícula pa
ra el curso de Dibujo de 1931-32, de
biendo presentar instancia los intere
sados, en la Secretaría de esta Escue
la, hasta el día 30 de Septiembre pró
xim o, inclusive. Dichas solicitudes se 
extenderán en papel de la cláse co
rrespondiente, y en ellas manifesta
rán los interesados el grupo de los 
establecidos en el siguiente apartado 
a que pertenecen y su domicilio en 
Madrid.

2.a Tiene derecho a matricularse 
en el curso de Dibujo los siguientes:

A) Alumnos de la Escuela Supe
rior del Magisterio, Maestros nacio
nales domiciliados en Madrid y los 
de provincias que residen temporal
mente en esta capital con permiso 
para cursar en otro Centro y alum
nos de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras de Madrid.

B) Dibujantes o personas que po
sean la suficiente preparación técnica 
en Dibujo y deseen estudiar sil peda
gogía.
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C) Alum nos m atriculados en el 
curso anterior que quieran continuar 
sus estudios, ¡siempre que estén debi
damente autorizados para residir en 
M adrid, si tienen algún cargo oficial.

Los solicitantes antiguos alumnos 
del curso que hayan asistido a dos o 
más cursos, sólo tendrán derecho a 
ser adm itidos en el caso que el nú
m ero ,de los de nuevo ingreso y  de los 
que sólo han cursado un año sea in 
fe r io r  al de las plazas d ispon ibles; 
pero en casos excepcionales, aun no 
habiendo plaza vacante, puede alguno 
ser adm itido si, a ju ic io  del D irector, 
no perturba la m archa del curso.

3.a T odos los solicitantes deberán 
presentarse al D irector del curso el 
día 2 de Octubre, de c in co  a siete de 
la tarde, en esta Escuela, donde em
pezará la in scrip ción  definitiva en la 
lista de alumnos, hasta cubrir las 30 
plazas que com ponen  en total de los 
adm itidos. Los solicitantes que que
den sin plaza, podrán  ocupar por  ri
guroso turno de in scrip ción  las va
cantes que ocurran, producién dose és
tas por una ausencia de diez días, no 
justificada.

4.a El ingreso en el grupo B) se 
realizará previo  un examen de D ibujo 
que constará de tres e je rc ic ios : p r i
m ero, d ibujo del natural; segundo, di
bu jo geom étrico, y  tercero, com posi
c ión  decorativa ; debiendo ser in scri
tos en el curso los aspirantes que p o 
sean la suficiente preparación  técn i
ca, a ju ic io  de un Tribunal form ado 
p or  el D iretcor del curso, un P rofe
sor de la Escuela Superior del Magis
terio y un A uxiliar del referido curso.

5.a Los aspirantes del grupo B) no 
adm itidos, podrán  trabajar en el cur
so en el caso de haber plaza vacante 
si a ju ic io  del D irector no perturban 
la m archa del m ism o.

6.a Los útiles de los alum nos que 
se guardan en las clases, así com o los 
dibujos ejecutados en las mismas, se 
conservarán hasta el final del curso 
siguiente en que dejaron de asistir, 
perd iéndose después el derecho sobre 
ellos.

7.a Al term inar el curso podrán  
ser expedidos los certificados siguien
tes p or el D irector del curso, con  el 
visto bueno de la D irecc ión  de la Es
cuela Superior del M agisterio:

1.° De m atrícula, en el que con s
tará haber sido m atriculado oficial
mente y  el núm ero de lecciones a que 
haya asistido el alum no.

2.° De estudios, que se dará a los 
alumnos que a fin de curso hayan 
asistido com o m ínim o a las dos terce
ras partes de las lecciones dadas en 
el curso.

3.° De aptitud pedagógica, a los 
que teniendo suficiente preparación  
técn ica de D ibu jo conozcan  su peda
gogía.

P odrán obtenerle, además de los 
m atriculados en el grupo B ), los que 
pertenezcan a los A) y  C) y demues
tren al term inar sus estudios una com 
pleta preparación .

8.a Las clases se darán en la Escue
la Superior del M agisterio, los martes, 
jueves y sábados, de c in co  a siete de 
la tarde, y  en el Grupo escolar “ Ruiz 
Z orrilla ” los lunes, m iércoles y  v ier
nes, a la hora que oportunanfente se . 
anunciará ; debiendo advertirse^ que 
estos horarios p odrán  ser cam biados 
si las circunstancias lo aconsejan.

T o d o  lo cual se hace pú b lico  para 
conocim ien to  de los interesados.

M adrid, 16 de Junio de 1931.— El 
D irector de la Escuela Superior del 
M agisterio, Luis de H oyos.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

RECTIFICACIONES

En el anuncio de ad ju d icación  de 
las obras de riego superficial de be
tún asfáltico (prim er riego ), de los 
k ilóm etros 104 al 115, Itinerario 
VIII, de la carretera de Navahermosa 
a Logrosán, pu blicado en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  del día 2 del actual, pági
na 1,139, se ha com etido un error 
al d ecir : “ ... siendo el presupuesto 
de contrata de 185.305 pesetas” , en 
lugar de d ec ir : “ ... siendo el presu
puesto de contrata de 185.035 pese
tas.”

Asim ism o, en el anuncio de adjudi
cación  de las obras de riego superfi
cial para conservación  *de los k ilóm e
tros 597 al 606, Itinerario IÍ-IV de la 
carretera de Rábade a F errol, publi
cado en la G a c e t a  del citado día, pá
gina 1.140, se d ice : en el plazo de
och o  m eses” , debiendo d ecirse : “ en 
el plazo de seis m eses” .

En el anuncio de ad judicación  de 
las obras de acopios y  em pleo de p ie
dra y  riego superficial de betún as
fáltico, de los k ilóm etros 330 al 
333,975, Itinerario X, de la carretera 
de Bailén a Málaga, se ha com etido 
el error de d e c ir : siendo el pre
supuesto de contrata de 116.472,70 
pesetas” , debiendo decirse “ siendo el 
presupuesto de contrata de 117.472,70 
pesetas” .

Igualmente, en el anuncio de adju
d icación  de las obras de riego super
ficial para conservación  de los k iló 
metros 577 al 596, Itinerario II-IV, de 
la carretera de Rábade a Ferrol, se 
ha com etido un error a ld e c ir : “ p or  
la cantidad de 149.000 pesetas” , de
b ien do  decirse : “ p or  la cantidad de 
149.900 pesetas” .

Los dos últim os anuncios fueron 
publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente a los días 2 y  3 del 
corriente, páginas 1.140 y 1.172.

M adrid, 9 de Junio de 1931. — El 
Presidente, J. M. González.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y  COMBUSTIBLES

PERSONAL

Esta D irección  general ha tenido a 
b ien  destinar a prestar sus serv icios 
en el Distrito m inero de M urcia, en 
la vacante que en el m ism o existe, al 
Ingeniero tercero del Cuerpo N acio
nal de Minas, afecto en la actualidad 
al D istrito m inero de Palencia, don 
P edro Alonso Higueras R o ja s /q u ie n , 
además del sueldo correspondiente a 
su categoría, deberá p ercib ir  la grati
ficación  anual de 5.000 pesetas con  
cargo al capítulo 3.°, artículo 2*° Y

con cepto  “ D istritos m ineros”  del pre<t 
supuesto vigente de este Ministerio^ 
de con form idad  con  lo preceptuada' 
en la Orden m inisterial de 25 de F e
brero últim o.

Lo que com u nico a V. S. para su co-j 
nocim iento y  efectos. M adrid, 11 dflj 
Junio de 1931.— El D irector general 
F. Gordón Ordás.
Señor O rdenador de pagos por Obi!

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA
Visto el expediente in iciado p u f  

D. Ernesto Piñana, com o P residen^, 
del Consejo de A dm inistración  de 1%. 
Sociedad anónim a “ Super Gipps 
Escort” , de Barcelona, dedicada a la ía<! 
b ricación  de yesos, en solicitud, a! 
am paro del Real decreto de 30 de*; 
A bril de 1924, de exención  de dere*; 
chos reales y  tim bre para los actos: 
de constitución  de la Sociedad, em b 
sión  de acciones y  am pliación  de ca-j 
pitál en su caso, reducción  al 50 por ; 
100 de tributos y exención  arancela-; 
ria para la m aquinaria que detalla, \

Considerando que, previa la regla- ¡ 

m entaría tram itación, fué exam inada 
el expediente p or  el Comité de la  ̂
Sección  de Defensa de la P rod u cción  
N acional, en su sesión de 9 de Febre* 
ro de 1931, acordando por  unanim b 
dad p ropon er a la Superioridad que 
n o < puede reputarse com o protegibH  
la industria de que se trata, p or  no es* 
timarse com o nueva ni insuficientet 
ni que haya de p rod u cir  un beneficid 
evidente para la econom ía nacional el 
sistema que va a emplearse para Id 
obtención  de yeso, que, p or  otra par
te, no constituye ningún progreso in« 
dustrial. ;

Este M inisterio, con form ándose con  
la propuesta de dich o Comité, ha 
acordado desestimar la petición  de la\ 
Sociedad anónim a “ Super G ipps \  

Isart” , de Barcelona, a que hace r e fe -; 
ren d a .

Lo que de orden com unicada p or  
el señor M inistro participo a V. I. pa
ra su conocim iento y  demás efectos.* 
M adrid, 9 de Junio de 1931.— El Sub
secretario, Barbey.
Señor D irector general de Industria.

DIRECCION GENERAL DE INDU& 
T RIA

Ilmo. S r .: Vista la propuesta (p *  
para Ayudante del serv icio  formina, cri 
Verificador oficial de contadores eléc
tricos de la p rovin cia  de Salamanca a¡ 
favor del P e r i t o  industrial D. Luis 
Díaz P ab ón :

C onsiderando que en los artículos
9.° del Real decreto de 22 de N oviem 
bre de 1924 y  27 de la Real orden  de 
31 de Mayo de 1928 se p rescribe que 
el nom bram iento de Ayudante corres
ponderá a la D irecc ión  general de In 
dustria, a propuesta del titular corrps- i 
pondiente, nom bram iento que h a b r á , 
de recaer en PerU^ industrial y  cuya ’
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^remuneración le será señalada por el Ingeniero de quien dependa, y que no podrá ser en ningún caso inferior a 3.000 pesetas:Considerando que la propuesta formulada por el Ingeniero Verificador Oficial de contadores eléctricos de Salamanca se ajusta a lo dispuesto en el ya citado artículo 27 de la Real orden de 31 de Mayo de 1928 por tratarse de un Perito industrial,Esta Dirección ha tenido a bien acordar:1.° El nombramiento de D. Luis Díaz Pabón, Perito industrial, para el cargo de Ayudante de la Verificación ificial de contadores eléctricos de la provincia de Salamanca; y2.° Que se entienda h e c h o  este nombramiento sin derecho a percibir meldo ni gratificación alguna por par- íe del Estado.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de Junio de 1931*—El Director general, F. Cuito.
Señor Jefe superior de Industria.

MISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELE
GRAFOS Y TELEFONOS

Esta Dirección general ha acorda- por razones del servicio,, los si- hjientes traslados:Jefe de Negociado de tercera clase A  Camilo Rodolfo Vidal y Pérez* de tn trim o a Bande; quince días.Oficial primero D. Eugenio de Ola- no y Silva, de Vigo a Las Palmas; re inte días..Oficial primero D. José Sánchez VI- IIa-cañas y Pérez, de Luarca a Ciudad Real; diez días.Oficial segundo D. Martín Iglesias y lien  dieta, de Bilbao a Bar celona ; diez días.Oficial segundo D, Salvador Pinzón y Moreno, de Huelva a Algeciras; diez días.Oficial segundo D. Diego Jiménez y Pérez, de Coruña a Vigo, cesando como suplente; diez días.Oficial segundo D. Mariano Tejada y González, de La Gudiñá a Vigo; diez días.Oficial segundo D. Jerónimo Pablo Navarrete y Labrador, de Ciudad ReaL a Herencia; diez dias.Oficial tercero D. Jerónimo Áurusa y Llobera, de Gijén a Barcelona; diez días.Oficial tercero D. Demetrio Blanco y Aragonés, de Linares a Barcelona; diez días.Oficial tercero D. Angel Gómez y J iménez, de Oviedo a Barcelona; diez días.Oficial tercero D. Luis Almirall y Codina, de Lérida a Barcelona; diez días.
Oficial tercero D. Rafael Cáceres y ¡Mariinex, de Oviedo a Barcelona; diez dias.OficL? tercero D. Sebastián Font y Otiver* m  Lérida a  Barcelona; diez 

diasr

Oficial tercero D. Eladio González y Cabo, de San Sebastián de la Gomera a Barcelona; veinte días.Oficial tercero D. Emilio Lafuente y Hernández, de Cádiz a Barcelona; diez días.Oficial tercero D. Ricardo Lassala y Orts, de Huelva a Barcelona; diez días.
Oficial tercero D. José Pérez y Fernández, de Gijón a Huelva; diez días.Oficial tercero Juan Martín Montes e Hidalgo, de Don Benito a Badajoz; diez días.Oficial tercero D. Benito José Moreno y Toledo, de Ribadeo a Gijón; diez días.Oficial tercero D. Francisco Vírate y Lorente, de Las Palmas a Bilbao; veinte días.Oficial tercero D. Juan José Francisco Vázquez y Martínez, de Algeciras a Las Palmas; veinte días.Oficial tercero D. Antonio Cascajo y Ortega, de Las Palmas a Cádiz; veinte días.
Jefe de Negociado de tercera clase D. Eduardo Allué y Pérez, de Mequinen- za a Castellón; quince días.Oficial tercero D. Tomás Díaz y García, de Villagarcía a Cuenca; diez días.Oficial tercero D. Manuel López y Marquínez, de Corelia a Albacete, como suplente; diez días.Oficial tercero D. Angel Cardama y Cancela, de Los Llanos a Santiago, veinte días.
Oficial tercero D. Jaime Llopis y Llore!, de Córdoba a Oviedo; diez días.Oficial tercero D. Napoleón Pinazo y Sánchez, de Denia a Orcera; diez días.Oficial tercero D. Eduardo García y Bravo, de Algeciras a En trin o ; diez días.
Oficial segundo D. José Ahascal y Gómez, de Teruel a Avila; diez días.Auxiliar femenino de segunda clase doña Angela Izquierdo e Izcue, de San Fernando a Cádiz; diez días.Auxiliar femenino de tercera clase dona Angela Alcaide y Durillo, de ¡Luarca a Ciudad Real; diez días.
Aspirante D. Juan Sánchez y Rodríguez, de Santa Cruz de Tenerife a Los Llanos; diez días. jOficial segundo D. Angel Luis Barca y Rodríguez, de Barcelona a la Sección quinta de la Dirección general; diez días.
Oficial tercero D. Jerónimo Cañizares y Valencia, de Barcelona a la Sección tercera de la Dirección general; diez días.Lo que se inserta en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral de 2 de Agosto de 1907, y de conformidad con el Decreto de 2 del actual.
Madrid, 9 de Junio de 1931.—El Director general, M. II. Barroso.

He tenido a bien nom brar Delegados de la Administración para la reparación de los cables adjudicados a la Compañía Telegraph Construction and Maintenance, por Orden de 6 del actual, al Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección de Cables de esta Dirección general D. Isidoro Hernando e Iracheia y al Oficial primera»

con destino en Guadalajara, D. Florencio Ferróte y Fernández.Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en la ley Electoral de 2 de Agosto de 1997, en su artículo 68, y de conformidad con el Decreto de 2 del corriente,Madrid, 10 de Junio de 1931.—El Director general, M. H. Barroso. 
Señores Jefe de la Sección de Cables y Jefe- del Centro provincial de Guadalajara.

Reingresados por Orden m inisterial de 2 del actual los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos procedentes de supernumerarios que se citan a continuación, he dispuesto destinarlos a los puntos que respectivamente se in dican, por donde percibirán sus ha^ beres desde que se presenten y tomen posesión.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, insertándose esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral de 2 de Agosto de 1907 y de conformidad con el Decreto de 2 del actual.Madrid, 10 de Junio de 1931.—El Director general, M. H. Barroso.
Señor Ordenador de Pagos. Señores...

Relación que se cita.
Oficial segundo D. Emilio Gascuña- na y Martín, a Valdepeñas (Ciudad Real).Auxiliar femenino mayor, doña Concepción Ramírez y Dabán, a Bü- bao.Auxiliar femenino segundo, doña Isabel Suárez y Pernil, a Huelva.Auxiliar femenino tercero, doña María A. Hurtado y Valí ano, a Orgaz (Toledo).Auxiliar femenino tercero doña María C. Escoll y Romero, a Cádiz,Auxiliar femenino tercero, doña Luisa López y Monge, a Segovia.Auxiliar femenino tercero, doña Ana María González y García, a Gijón.

He dispuesto que el Oficial segundo D. Juan Burriel y Martí, afecto a la Estación centro de Valencia y provisionalmente en la Estación central para estudios en la Escuela Oficial de Telecomunicación, pase en el plazo de cinco días a continuar sus servicios a su destino de plantilla, por donde percibirá sus haberes, como hasta aquí.Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos, insertándose esta orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral de 2 de Agosto de 1907 y de conformidad con el Decreto de 2 del actual. Madrid, 13 de Junio de 1931.—El Director general, M. H. Barroso.
Señorés Jefe del Centro provincial de Madrid, Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación y Jefe del Centro provincial de Valencia
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He dispuesto que el Oficial segun
do D. Julio Veloso y Calvo, afecto a 
la Estación Centro de Lugo y provi
sionalmente en la estación de Santia
go, pase, en el plazo de cinco días, a 
continuar sus servicios a su destino 
de plantilla, por donde percib irá sus 
haberes como hasta aquí.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, insertándose esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , e n  
cumplimiento de lo dispuesto en e l  
artículo 88 de la ley Electoral de 2 
de Agosto de 1907, y de conform idad 
con el Decreto de 2 del actual. Ma
drid, 13 de Junio de 1931. — El Di
rector general, M. H. Barroso. 
Señores Jefe del Centro provincial de

Corufía y Jefe del Centro provincial 
de Lugo.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
EN ESTE MINISTERIO

E d ic to.
Por el presente se llama y  emplaza 

a D. Pedro Soria Gassend, Adminis
trador que fué de la Estafeta de Co
rreos de Cabra de Santo Cristo (Jaén), 
'en ignorado paradero, para que se 
presente en esta Delegación (Palacio 
de Comunicaciones) por sí o por per
sona debidamente autorizada, en el 
térm ino de diez días, a p a rtir de la 
publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, para  recoger y con

testar el pliego de cargos que se le h£ 
formulado en expediente que se le si-\ 
gue sobre reintegro de 3.500 pesetas* í 
por extravío de un pliego de valórese/ 
con declaración de dicha cantidad^' 
impuesto con el número 155, en An- 
dújar, el 31 de Julio de 1928, para Ca
bra de Santo Cristo, cuyas 3.500 pe
setas fueron abonadas por el Tesoro!' 
público, para indem nizar al imponen
te del citado pliego extraviado en el- 
servicio de Correos, apercibiéndole?, 
de que si no lo verifica se tendrá podv 
contestado tal pliego de cargos, se leSÍ 
declarará en rebeldía y le pararán loai 
perjuicios a que hubiere lugar. !

Madrid, 13 de Junio de 193L — £ |  
Delegado, Francisco Sicilia. ^




